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Art. 2° La Junta examinadora que 
debo practicar los exámenes serÍI, nom
brada por el Ejecutivo Nacional. 

Art. 3° El Colegio "La Concordia" so 
rogir(i por las leyes y disposiciones re
glamentarias vigentes y qu_e en lo _adelan
te se dictaren sobre Colegios nacionales. 

Art. 4° El Ejecutivo N11.cional regla
me nt.ará el presente decreto. 

Dado en el Palacio LegislatiYo Federal 
en Caracas {i 26 de mayo de 1874.-Ano 
11 ° de la Ley y 16° de la Federación. 

El Presidente de ]a Cámara del Sena
do, J. R. P .A.CITECO.-El Presidente de la 
Cámara de Diputados, DIEGO B. URDA.
NEJA. -El Senador Secretario, Braulio 
Barrios.-El Diputado Secretario, Ni'.
canor Bolet Peraza. 

Palacio Federal en Caracas, n 1° de ju
nio de 1874.-Ano 11 º de la Ley y 16º de 
la Federación.-Ejecúteso y cnídc~e de su 
ejecución. - GUZ'ti!ÁN BLANCO. -El 
Ministro de Estado en los Despachos de 
Interior y Justicia, TnunDAD CELIS 
ÁVILA. 

1884. 
Decreto de 1 ° de jmiio de 1874, por el c11al 

se concede wui gracia académica alba
cltiller Luú Ma.ría Gü Ol1ipía. 

EL CONGRESO DE LOS EsT.\DOS UNIDOS 
DR VENEZUELA, decreta: 

Art. único. Se le dan por cursados al 
Bachiller Luis ~faría Gil Ohipía, cursan
te de sagrada 'l'cología y Jurisprudencia 
Canónica los seis meses del cuarto ano, 
segundo del bienio de Ilist~ria Eclesi~s
tica, y segundo del cnrso bienal de llrn
toria Sagrada, para q~e pu~da _optar al 
grado académico de dicha c10ncia. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas á 28 de mayo 
de 1874.-Ano 11° de la Ley y 16~ do la 
Federación. 

El Presidente ele la C:ímara del Son11-
do, J. R. PACHECO.-El Presidente de 111, 
Cámara do Diputados, DIEG~ B. Unn.~
NEJA.-El -seiaador Secretario, Br.aulio 
Barrios.-El Diputado Secretario, }ti
canor Bolet Peraza. 

Palacio Federal en Caracas á 1 ° de ju
nio de 1874.-Aflo 11° de la Le.Y y lGº 
de la Fedoración.-Ejecútese y cmdese de 
su ejecución.-GUZMÁN BLANCO.
El .Ministro de Estado on los Despachos 
do Interior y Justicia, TRINIDÁD CELYS 
ÁTH,..\. , 

1885. 

Ley de 6 de jwiio de 1874, sol;1·e régimen 
ele aduanas para la importr:ción,, que 
deroga la ley XVI del Código niuncro 
1827. 

EL CONGRESO DE LOS ESTA.Dos UNiooa 
DR VENEZUELA., decreta: 

Art. 1 º· El comercio de importación 
consiste en introducir legalmente mer
caderías extranjeras para el consnmo do 
la República. 

CAPITULO I 

De las formalidades que deben llenarse en 
l-Os pnertos extranjeros. 

SECCION PRIMERA. 

Formalidades que deben llenar los capita
nes de bitques. 

Art. 2°. Todo buque, sean cuales fue· 
ren su clase, nacionalidad y porte, inclu
sive toda embarcación menor, de cubierta 
ó sin cubierta, que salga de puertos ex
tranjeros para Venezuela, con carga 6 en 
lastre, debe venir provisto de su patento 
de navegación y despachado por el Agen
te Consular venezolano con los documen
tos prescritos en esta sección, con des
tino á un puerto habilitado, y no le es 
permitido arribar {i ningún punto de la 
costa de Venezuela, sino al puerto do su 
destino. 

Art. 3°. Todo capitán ó sobrecargo 
de buque que reciba carga en puertos 
extranjeros para Venezuela, debe presen
tar por duplicado, on cada puerto en que 
se desp1iche, al respectivo Cónsul de la 
República, ó á quien lo subrogue, un 
sobordo firmado por él, de toda la carga 
que allí reciba, que co1?-te1?-ga con orden 
y claridad los datos s1gmontes : la cla
se, nacionalidad, porte y nombr~ del 
buque, y el nombre do su Capitán ; 
los nombres de los embarcadores de 
las mercaderías y los do sus respectivos 
consignatarios en los puertos oe Vene
zuela, y los conocimientos correspon
dientes, numerados por su orden; 
las marcas y números de cada b~lto, 
clasificados por cajas, fardos, barriles, 
bocoyes, baúles, cunetes, guacalea y de· 
más piezas, sueltas ó en enTases, según 
ellas fueren ; y la suma de los ~ultos des
tinados á cada puerto y la totalidad de los 
nel cargamento destinado á Yeuezuela. 

A.rt. 4°. El capitán ó sobrecargo do 
un buque que reciba carga en las Anti
llas para Venezuela, además del sobordo 
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y de los otros documentos exigidos por 
esta. sección, debe presentar, por duplica
do, al Agente Consular los conocimien
tos que haya firmado á cada embarca
dor. 

Art. 5°. En el sobordo de la carga que 
un bnque conduzca para Venezuela debe 
comprenderse el de la carga que cou
dnzca al mismo tiempo para puertos 
extranjeros; y si con<.lujere carga para 
puertos extrnnjeros, haciendo esca.la en 
Veuezueh\,, sin carga para ella, presentad, 
al Agente Consular, para la correspon
dienre certificación, un ejemplar del so
bordo de la carga que conduzca, en el 
cual se expresen las marcas y números 
de cada bulto. 

§ 1 °. Exceptúans.e los vapores de líneas 
establecidas con escala fija y qne enlacen 
el comercio ile varias naciones; cuyos ca
pHanes 6 sobrecargos sólo est!tr:Ín obli
garlos á entregar á la Aduana, cuando 
ésta lo exija, los sobordos de la carga 
que conduzca para puertos extranjeros. 

§ 2°. No quedan comprendidas en esta 
excepción las líneas de vapores que se 
establezcan entre las Antillas y Vene-
1uela. 

Art. fiº. El capitán ó sobrecargo de 
un buque mayor o menor que salga en 
lastre de las Antillas para Yenczuel11, 
deberá. manifestar esta circunstancia. por 
escrito al Agente Consular, quien lo cer
tificará así al pié de dicho documento y 
lo devol,ení al capitán ; y tomando la 
nota correspondiente,· dn,r{t aYiso al Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 7° Cuando un bu~uc despachado 
en puerto (:!Xtraujero para\ enczneln, tra
jere á su bordo ca.rgi\ ó hiciere escala cn un 
pnerto de las A u tillas, ó rccahire á él 
en arribada forzosa, sn capitán ó sobre
cargo presentará al Agente Consular el 
sobordo ó sobordos de la carga que con
duzca, bien sea paro. Yeneztwla ó para 
puertos c,xtranjeros; y si viniere en las
tre, procediendo de otra Antilla,la cer
tificación de que trata el artículo ante
rior; y el .\gente Oonsnlar certificará e11 

el documento respectivo que se ha cu m
plido con este precepto, y dará al Mi
nisterio de Hacienda el aviso correspon
diente cou los informes que estime ne
ces ,ríos. 

§ único Se esceptúau los vaporesque 
sa encuentren en el caso del § 1 ° del 
artículo 5°. 

Art. 8° El capitán ó sobrecargo de 
todo buque mayor ó menor, de cubier
ta ó sin cubierta, nacional ó extranje
ro, que en lastre 6 con carga se despa
che en las Antillas con destino á Ve-

neznela; ó que procediendo de puertos 
extranjeros con igual destino, haga esca
la en las Antillas 6 recalare á ellas en 
arribada forzosa, y los capitanes 6 so
brecargos de los vapores que por con
cesiones especiales d~l Gobierno venez~
lano hagan á un tiempo el comercio 
con las Antillas y ol de cabotaje, ,deben 
declarar ante el Agente Consular los efec
tos que haya á bordo para repuesto de 
velamen, aparejos y otros usos del bu
que, y los víveres del rancho, en los 
términos del § i 0 de este artículo, ex
presando la cantidad ele dichos efectos 
y víveres, en letras. Esta decla,·aci6u 
debe hacerse á continuación del sobor
do, y antes de quo éste sea certificado 
por el Cónsul, en el último puerto 
de las Antillas en que se tome carga; 
y en los qu.e no se tome, en pliego se
parado que certificará el A.gente Con
sular. 

§ 1 ° Los capitanes ó sobrecargos de 
btv1ues de vela procedentes del extranje
ro que no toquen en las Antillas, y los 
cap1 tancs ó sobrecargos de los vapores 
que aun haciendo escala en ellas, sólo 
hagan el comercio exterior, pueden for
nuír las referidas listas de efectos para 
repuestos del bnqtte, y de víveres de su 
raucho, en el primer puerto de su arri
bo á Venezuela. 

~ 2° En los efectos de repuesto pa
ra velamen, aparejos y otros usos del bu
C\lle, no pueden comprenderse artículos 
que sean e.xtraflos á estos objetos; y los 
vhores del rancho no pueden exceder de 
lo necesario para el consumo del buque en 
cada viaje redondo, y una estadía de la 
mitad del tiempo que in,iorta en él. 

Art. 9° En la lista de los objetos del 
capitán y la tripulac~óu del buquo, exigi
da por el número 6° del artículo 41, no 
pueden comprenderse los que no sean 
apropiados al uso de ellos. 

Art. 10. El lustre de un buque no pue
de contener efectos sujetos al pago de de
rechos, y cuando contenga lozas y piezas 
de alfarería ú objetos semejantes, se harií, 
constar on la lista de rancho, con las for
malidades de la procedencia, expresando 
su especie y cantidad. 

SECOION SEGUNDA 

Por'!nalidades que deben llenar lo11 
embarcadore:J. 

Art. 11. Toda mercadería que se em
barque en el extranjero para Venezuela, 
debe despacharse con los documentos exi
gidos en esta sección. En consecuencia, 
no pueden remitirse mercaderías á, la or. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



den en busca de mercado, ni manifestarso 
en las facturas ó sobordos unos mismos 
bultos para distintos puertos. 

Art. 12. Los embarcadores do merca
derías en puertos extranjeros, fuera de las 
Antillas. quo vengan destinadas ií, Vene
zuela, deben entregar por triplicado en 
idioma castellano al Cónsul venezolano 6 
á la persona que lo subl'l'ogne, una fac
tura firmada, expresando en ella : el 
nombro del remitente, el de la per
soua á quien se remiten, el lugar en 
que se embarquen, el puerto á. que 
se destinen, la. clase, nacionalidad y 
nombre del buque y el de su capitán; 
Ja marca, número · y claae de cada bul
to, su contenido, poso bruto precisamente 
en kilogramos, y su valor. El contenido· 
se expresará designando ol nombre de ca
da mercadería, la materia de que se com
pon~a y la calidad ó circunstancia que la 
distinga de otra mercadería de su mismo 
nombre especificada en el Arancel en di
ferente clase. 

§ 1° Los bultos de un mismo conteni
dí>, tamallo, peso y forma, como sacos, 
cajas, barriles, guacales, cuf!etes, etc., de 
cereales, jabón, loza, fideos, velas y sus 
semejantes, y gue estén sef!alados con 
11nos mismos numeros y marcas, pueden 
comprenderse en una misma partida. 

§ tº Si los interesados alegan ignoran
cia del idioma castellano, el Agente Con
sular traducirá 1n factura que le presen
ten y sacará de la traducción dos ejem
plares más. El Agente cobrará por la 
versión y copia tres venezolanos, cuando 
l1i factura original no exceda de treinta 
líneas e,critas, y tres centavos más por 
cada nna de las excedentes. 

Art. 13. Las facturas de !ns mercade
rías que se embnrqncn en las Antillas con 
destino :í Venezuela, deben presentarse 
por triplicado al .Agente Consular en la 
misma forma, expresando, además de to
dos los requisitos exigidos por('} artículo 
anterior, la clase arancelaria. 

Art. 14. Los bultos que se embarquen 
NJ el extranjero con destino lí. Venewe
la pueden oontener mercaderías cor'res
pondientes á dos ó mús clases arancela
rias; pero se considerarán respectivamen
te para el aforo, como si cada bulto sólo 
coutn viese mercaderías ele la clase más 
gr:wada de las que lo compongan. 

SECCION TERCERA. 
Formalidades qi,e deben llenar lo~ pasa

jeros y los Cónsules en lvs equipaje.~ 
· que se embarquen en la.s A nt1'llas. 
Art. 15. Toda persona que se embar

que en las AntillM con destino á Vene-
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zuela, debe manifestar por escrito dupli
cado, al respectivo Agente Consular, el 
número de bultos de que se compone su 
equipaje, expresando en letras el peso (i 
que asciendan dichos bultos, y especifi
cando todos los objetos no usados que trai
ga en ellos. 

§ único. El Agente Consular pondrá á 
continuación de ambos documentos, bajo 
su firma, "presentado, " sin causar nin
gún derecho, y devolverá uno al interesa
do y remitirá el otro á la respectiva 
Aduana. 

SEOCION CU ARTA. 

Formalidades que deben llenar los Oónsu 
les y los capitanes de buques en el 

trasbordo de mercaderías. 

Art. 16. En todo puerto en donde se 
embarquen mercadenas con destino A 
Venezuela, pero que deban ser trasbor
dadas á otro buque en otro puerto ex
tranjero, se presentarán al Agente Con
sular residente en él, la factura 6 factu
ras y el sobordo especialmente relativo ít 
ellas, en el número y con las formalida
des exigidas por los artículos 3° y 12 de 
esta ley, expresando en dichos documen
tos el puerto en que deba hacerse el 
trasbordo, y si fuere posible, el nombre 
del buque al cual hayan de ser trasbor
dadas. 

Art. 17. El capitán 6 sobrecargo del 
buque á que so trasborden las mercade
rías, presentará al Agente Consular loa 
pliegos cerrados y sellados que remita el 
Cónsul de la primitiva procedencia al 
Administrador de la Aduana á que ven
gan destinadas las mercaderías; y le pre
sentará tambi{Jn el sobordo de dicha 
primitiva procedencia, con una nota pues
ta al pié, que firmará en presencia del 
Cónsul, expresando eu ella que los bultos 
coutenidos en él los ha recibido de tras
bordo en su buque, y el nombre, clase, 
nacionalidad, porte y destino de ésto. 

Art. 18. El Agente Consular certifica
rá. á continuación dol sobordo que la nota 
puesta en él, de conformidad con el ar
tículo anterior, ha sido firmada en su 
presencia; y en los sobres de los pliegos 
cerrados y sellados certificará. el nombre 
del buque en que se haya hecho el tras
bordo, expresando su clase, nacionalidad, 
porte y destino y el nombre de su capi
tán, y dará parte al Ministerio de Ha
cienda y á la Aduana respectiva por el 
iumediato paquete. 

Art. 19. El trasbordo debe hacerse de 
todas las mercaderías que hayan de ser 
trasbordadas ; y en las Antillas, de á bor-
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do del buque que las conduzca del puerto 
de la procedencia, IÍ bordo del buque que 
debe conducirlas al puerto á que vayan 
destinadas. 

§ único. Si las mercaderías se desem
barcan en el puerto de las Antillas en 
que iban á ser trasbordadas, se conside
rarán como procedentes de allí, y desde 
luego habrá que observarse en su despa
cho las formalidades exigidas por el ar
tículo 13. 

Art. 20. El buque que traiga á Vcne
~mela mercaderías tomadas de trasbordo, 
<lebe presentar en el acto de la ,isita de 
entrada, con los demás documentos exi
gidos por esta ley, el sobordo y los plie
gos de que trata el artículo 18. 

SECCION QUINTA. 

Formalidades yue deben llenar los Gón
$Ule8 en e despacho de buques 

y facturas. 

Art. 21. Los Cónsules y Agentes Con
sulares no pueden despachar buques, sean 
cuales fueren su clase, nacionalidad y 
porte, inclusive las embarcaciones me
nores de cubierta ó sin cubierta, sino 
con destino (i los puertos habilitados, so 
pena do quedar por el mismo hecho re
movidos de sus destinos. 

Art. 22. Los Agentes Consulares tie
nen el deber de manifestar grátis {i to
das las personas que á ellos ocurran, las 
leyes de Aduanas de Venezuela y los mo
delos de sobordo y de factura, y de dar
les las explicaciones necesarias para que 
puedan hacer en forma dichos documen
tos. 

Art. 23. Los Agentes Consulares nu
merarán, por riguroso orden numérico, 
las facturas que les presenten los embar
cadores. y foliando y rubricando todas 
las ptíginas de sus tres ejemJllares, pon
clr{m al pié de cada uno de ellos: "Cer
tifico: que se me han presentado ]os tres 
ejemplares de esta factura, y que esto 
consta de (tantos) folios rubricados por 
mí. " 

Art. 24. Los Agentes Consulares cuan
do hagan la traducción de la factura, do 
conformidad con el § 2° del artículo 12, 
pondrán al pié de ]a original: "Certi
fico: que esta factura de (tantos) folios, 
rubricados por mí, se me ha presentado 
para traducirla;" y en cadn un<> do los 
ejemplares traducidos : "Certifico : quo 
este es uno do los tres ejemplares de Ja 
tmdncción que he hecho fielmente de la 
factura número tal, y consta de (tantos) 
folios rnbricados por mí. " 
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Art. 25. Los Cónsules no certificarán 
las facturas que se les presenten : 

l ° Cuando no contengan todos los da
tos exigidos por ]os artícnlos 12 y 13 res
pectivamente. 

2° Cuando no so les presenten los tres 
ejemplares correspondientes. 

3° Cuando no haya exacta conformi
dad entre dichos tres ejemplares. 

4° Cuando tengan cnmendatums ó es
tén interlineadas sin la correspondiente 
salvatura hecha al pié y antes de poner 
la fecha; y 

5° Cuando la persona que firme la fac
tura no jure ante el Cónsul que el valor 
declarado en ella os el que tienen las 
mercaderías. 

Art. 26. Cuando e] ,·alor jurado ante 
el Cónsul sea menor del que tengan las 
mercaderías, y se pueda probM legal
mente, el Cónsul instruirá. la prueba co
rrespondiente, y la remitirá á la Aduana 
respectiva por el primer paquete para 
los efectos del articulo 194, ní1mero 5, 
dando aviso al Ministerio de IIaciend11, 
con los pormenores del caso. 

Art. 27. Presentado el sobordo, si 
del exa.men que debe practicar el Cón
sul resulta.re que contiene todos los dato.a 
exigidos por el artículo 3°, 9.ue hay con
formidad entre sus clos eJemplares, y 
que todos los embarcadores expresatlos 
en él han prcscotado sus facturas, el 
C6ns1,1l pondrá al pié de cada uno do 
ellos : "Certifico: que se me han presen
tado dos ejemplares iguales de este so
bordo, y que he recibido las facturas de 
todos los embarcadores expresados en él." 
Cuando el sobordo presentado no con
tenga los elatos exigidos, ó cuando ha
ya.inconformidad entre sus dos ejemplares. 
el Cónsul no pondrá. la certificación an
terior, sino después que se subsane ln 
faltn. 

Cuando estén el sobordo y su dupli
cado en regla, y falten facturas, el Cón
sul lo pondrá en conocimiento del Ca
pitán para que lns haga presentar por 
los embarcadores. Si hecho ésto no se 
presentaren h1s facturas, y exigiere el 
Capitán que se despache el buque, el 
Cónsul lo despachará, poniendo al pi6 
de cada uno de los ejemplares del so
bordo : "Certifico: que se me han pre-. 
sentado dos ejempla.res iguales de este 
sobordo, y que á pedimento del Capi
tán despacho el buque, faltando las 
facturas del embarcador N. N." En este 
caso, si el Capitán firmare conocimien
tos por las facturas que falten, quedarú, 
sujeto á la.a penas á que haya lugar, dt'I 
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conformidad con la sección 2• del capí
tulo 5°. 

Art. 28. Los Agente.s Consulares deja
rán copia del sobordo en un libro des
tinado al efecto, y agregarán en ella el 
peso y valor correspondientes á cada fac
tura. Los interesados,para facilitar el des
pacho, pueden presentar al Agente Con
su lar esta copia del sobordo, manuscrita, 
6 de prensa, siempre que esté perfecta
monte lejible. 

Art. 29. Los Agentes Consulares dis
tribuirán los sobordos y facturas do la 
siguiente manera: 

1 ° Devolverán un ejemplar de su fac
tura n cada uno de los intorosndos, y al 
Capitán un ejemplar del sobordo. 

2° Remitir:tn en pliego cerrarlo y sella
do {~ la Aduana del puerto á que se diri
ge el buque con su mismo Capitírn, el otro 
ejemplar del sobordo y un ejemplar de 
cada una de las factn.ras correspondien
tes. Si el buque condujere carga para dos 
6 más puertos, remitirán también on 
pliego cerrado y sollado, con el mismo 
Capitán, ú. la Aduana del primer puerto 
(L que se dirija el buque, aunque no 
lleve carga para él y sólo vaya á tomar 
órdenes, el ejemplar dol sobordo y los 

liliegos en que remitan á cada Aduana 
a factura ó facturas correspondientes á 

las mercaderías destinadas á ellas. 
3° El tercer ejemplar de cada una do 

las facturas lo remitirán al Ministerio de 
Hacienda por el inmediato paquete. 

~ único. Los Agentes Consulares cuando 
se fes presente la factura on idioma extran
jero harán la misma distribución de los 
tres ejemplares de la factura traducida y 
remitirán en el mismo plie~o t. la respec
tiva Aduana la factura origmal. 

Art. 30. Los Agentes Consulares en las 
Antillas certificarán también los conoci
mientos de que trata el artículo 4°, y re
mitirÍln uno {i la Aduana respectiva y el 
otro al Ministerio de Ilacienda junto con 
los documentos expreso.dos en los núme
ros 2° y 3° del artículo anterior. 

Art. 31 . Los Agentes Consulares siem
pre que despachen un buque cerrarán el 
pliego con los documentos correspondien
tes en presencia del capitft:n 6 de la per
sona que lo represente, y se lo entregarán, 
bajo recibo, puesto al pié del sobordo que 
corresponda al Capitán. 

Art. 32. Los Agentes Consulares ha
rán con la mayor exactitud las operacio
nes preceptuadas por los tres artículos 
anteriorP.s; y cuando después de haber 
despachado un bn<1ue, observen que han 
dejado de incluir en los respectivos plie
gos, sobordos ó facturas presentados opor-
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tunamente, los remitirán sin demora 11. 
sus destinos por la vía múe corta. 

Art. 33. Cuando después de haberse 
despachado un buque, los embarcadores 
que dejaron de presentar sus factura!! 
oportunamente, presentaren nl Agente 
Consular aunque sea un ejemplar de ellas, 
éste lo certificará, si no adoleciere de las 
otras nulidades expresadas en el artículo 
25. En este caso, se preferirá, en lo dis
tribución del ejemplar ó ejemplares, al 
Ministerio de Ifacienda en primer térmi
no, y en segundo á. la Aduana, remitién
dolos por el primer paquete con los infor
mes convenientes. 

Art. 34:. Los Agentes Consulares en ll\s 
Antillas, inmediatamente que un buque, 
cualesquiera que sean su clase. nacionali
dad y porte, inclusive las embarcaciones 
menores de cubierta ó sin cubierta, zarpe 
de ellas con destino á Venezuela, sin los 
requisitos exigidos por la sección 1 ª del 
capítulo 1º de esta ley, lo :wisarn.n al Mi
nisterio de Hacienda y á la respectiva 
Aduana; y dar{m igual aviso cuando cual
quiera de las embarcaciones 6 buques 
menciona.dos lleguen á. ellas, procedentes 
de Venezuela, sin haber sido despachados 
legalmente por una Aduana habilitatla. 

Art. 35. Los Agentes Consulares al des
pachar un buque, participar{m por el in
mediato paquete á la Aduana del puerto 
á qnc vaya destinado el buque, el nombro 
de éste y el de sn Capitán, el nombro de 
los consignatarios de las mercaderías, el 
número de bultos que correspondan á cada 
uno y el valor de ellos. Asimismo tienen 
el deber de dar al Ministerio de llacion<liL 
los avisos necesarios para evitar ó descu
brir el contrabando, tanto respecto de los 
buques que despachen de contormidad con 
esta ley, como de los que entren á los 
puertos en que residan, procedentes de 
Venezuela; y do comunicar al mismo Mi
nisterio las noticias que adquieran respecto 
á las operacionos de comercio ilegal que 
se hagan por buques de otras proceden
cias, en las costas y en los puertos habili
tados de la República. 

Art. 36. En los puertos en que la Re
pública no tenga Agentes Cons~l~res, se 
presentarán los documentos ex1g1dos en 
este capítulo, al Agente Consular de una 
Nación amiga, y en donde no lo haya, ó 
que los existentes no convengan en certi
ficar los documentos mencionados, lo ha· 
rán dos comerciantes, cuyas firmas auten• 
ticará un funcionario público. 

Art. 37. Los Agentes Consulares no 
pueden diferir el despacho de los docu• 
mentos que so les presenton,con arreglo 
á oste capítulo, en tiempo hábil, ein que-
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dar respónsables de los perjuicios que, con 
la demora. ocasionen á los interesados. 

E l tiempo hábil para el despacho en los 
Consulados de Venezuela, será el mismo 
de las oficinas públicas del lugar en, que 
residan. 

Art. 38. El Agente Consular que incu
rra en la falta de no enviar á las Aduanas 
y al :Ministerio de Hacienda los documen
tos exigidos por este capítulo, 6 que los 
envíe sin los requisitos correspondientes, 
queda sujeto á la pena de perder su des
tino. 

Art. 39 Los Agentes Consulares tie
nen derecho á cobrar de las personas que 
soliciten certificaciones de sobordos y fac
turas, los honorarios que fija la ley sobre 
s<.'r\·icio diplomático y consular. 

CAPITULO II 

fJe lrr, entrada de buques á los puertos 
lwb1:litados. 

Art. 40. Al fondear un buque en cual
quiera de los puertos habilitados de la 
República será visitado por el Adminis
trador ó Interventor de la Aduana, el Co
mandante del Resguardo y los empleados 
de éste que se consideren necesarios, des
pués de habérsele pasado la visita de sani
dad. Cuando losJcfesde la Aduana no puc
<lan asistir personalmente, se h::i.rán repre
sentar por otro empleado de su depen
dencia que no sea el Comandante del Res
guardo. 

Art. 41. Siel buque visitado procediere 
del extranjero, su capitán ó sobrecargo de
berá entregar: 

lº La patente de nayegación. que gnar
rlará con toda seguridad el Jefe de la 
Aduana, hasta que el buque sea despa
chado. 

2° El eobordo ó sobordos certificados. 
3° El pliego ó pliegos cerrados y sella

dos. 
4° Un ejemplar de los conocimientos 

de embarque que haya firmado, aun cuan
do el buque proceda de las Antillas. 

5° La lista de efectos para repuestos 
tlel buque y la de ví \'eres del rancho, de 
c·onformidad con el artículo 8°. 

6° El rol! del buque y la lista <le ob
jetos de uso del capitán y la tripulación. 

7° la lista de pasajeros, con expresión 
ele los bultos que cada uno traiga como 
equipaje y el puerto en que los baya reci
bido. 

8° L::i. lista de los objetos que traiga de 
lastre, de conformidad con el ar tículo 
10; y 

9° La correspondencia, la cual será re
mitida al Adminiat1·ador <le Correos por la 

Comandancia del Resguardo, en oficio en 
que se especifique el númer o de cartas, 
pliegos, impresos, etc., así de carácter ofi
cial como de carácter priYado, y el buque 
que los ha conducido, trascribiéndose 
este oficio por la misma Comandancia al 
Ministerio de Fomento, en pliego certi
ficado . 

Art. 42. Si el buque viniere en lastre, 
su capitán ó sobrecargo sólo estará obli
gado á presentar los documentos exigidos 
por los números 1°, 5°. G°, 7°, 8° y 9° del 
artícu lo auterior; y si trajere carga _no 
para el puerto en .. que se encuentre smo 
para otros extranjeros, entregará con esos 
mismos documentos el sobordo de la carga 
que conduzca, de conformidad con el ar
tículo 5°. Si el buque en lastre proccdiero 
de las Antillas, :t rnás <le aquellos docu
mentos, cntreg::wá la certificación precep
tuada por el ::i.rtículo 0°. 

§ {rnico. Cuando un buque se encuen
tre en uno do los casos de este artículo, su 
capitán ó sobrecargo debe manifestar por 
escrito á la Aduana, dentro de cnarentio
cho horas contadas desde aquella en que 
se le hn,ya pasado la \·isito. de entrada, 
si resuelve ó nó tomar carga para expor
tar, y en el caso de que no haya de tomar
la, <lcberá salil' del puerto dentro <le las 
veinticuatro horns siguientes. 

Art. 43. Al retir:i,rsc ht visit::i. de entra
da se anotar{~ en el sobordo ó sobordos que 
el capitán entregu<.', el día y hom en quo 
aquella se haya practicado, y desde enton
ces deben quedar cerrados y sellados los 
mamparos, las escotillas y los demás luga
res del buque en que hubiere efertos suje
tos al pago de derechos ; y cuando venga 
en lastre, se hará un registro general y 
minucioso del buque por los empleados 
qne le pasen la visita, y <.'11 ambos casos 
se mantendrá constantemente á bordo la 
custodia necesaria de celadores del Res
guardo. 

§ único. De lodos los bultos que se en
cuentren sobre la cubierta del buqnc dclJe 
hacerse una relación exacta, expresando 
sus números y mnrcas. 

Art. 44. Si el buque 110 trajere patenlc 
Je navegación ni sus clcm:ís papeles, ó 
trajere éstos no despachados en forma por 
el Oónsnl de la procc<lenciu, se clcjará á 
bordo mayor cuslnclia que la orclinarm ; se 
vigihirá por el Rcsguanlo, para evitar 
toda.comunicación entre él, d puerto y 
los demás bnqucs, y el Administrador de 
Aduana dará Íllmediatamentc parte nl 
Juez competente para su embargo y jui
cio. 

Art. 45. Cuando el buque traiga el so
bordo y sns demás papeles rlespachndos 
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en forma por el Cónsul de la procedencia, ' 
y sólo le falte la patente de navegación, 
se tomarán á su bordo las precauciones 
prevenidas en el artículo anterior, y ade
más de imponén;ele al Capitán la multa 
uel artículo 19.2, número 1 °, se le exigirá 
ttna fianza de mil venezolnnos, si el buque 
fuere de vela, 6 de dos mil si fuere de va
por, otorgada por él y por dos comercian
tes abonados, á satisfacción del Adminis
trador, la cual se har:í efectiva en el caso 
<le que el buque salga del puerto sin per
miso de la Aduana y de la autoridad polí
tic¡\ respectiva, sin perjuicio <le las demás 
penas {i que haya lugar. 

No se impondrá. la multa ni se exigirá 
la fianza cuando compruebe el capitán 
que la fnlta tle la patente provino do un 
accidente que no pudo i1rever ni evitar, 
como naufragio, incend10, 6 violencia 
perpetrada. por enemigos ó piratas. En 
este caso se <lará cuenta al Ministerio de 
llacienda con todos los pormenores. 

Art. -16. Si la falta en los papeles del 
buque sólo fuere del sobordo 6 de que éste 
no venga certificado, se dejará :i bordo 
mayor custodia que la tirdinaria. 

Art. 47. El Jefe do la Adtrnna inme
diatamente que reciba los documentos con
tenidos en los pliegos cerrados y sellados, 
y los sobordos y conocimientos que debe 
entregar el Capitán, procederá á confron
tarlos para ver1 ficar su exactitud, y hacien
do consts.r ésta 6 las inconformi<lades que 
resulten, al pió de ambos sobordos, remi
tirá el que haya recihido en los pliegos 
cerrados y sellados :il Ministerio de Ha
cienda por el primer correo, en pliego cer
tificado. 

~ único. Esta confrontación, cuando 
falte el sobordo del Oapitán, se hará con 
el que haya recibido la Aduana; y si ésta 
no lo hubiere recibido, con el que forme 
el Capitán en ol puerto, y puesta en .mo 
n otro la constancia preceptuada en este 
artículo, se remitirá copia do él al 'Minis-
1,erio de IIaciencla, con las mismas forma
lidades. 

Art. 48. Los buques ele guerra y los 
trasportes de naciones amigas no estarán 
sujetos ídormalidades de ninguna especie; 

1
1ero si trajeren á bordo carga de particu
nres, qucdnr;'m sometidos :'~ las mismas 

reglas est11blecidns para los buques mer
cantes. 

UAPITULO J II 

Del desembarque de loi; pasnjero,s y de,~
pacho de sus eq111p<TJC,~. 

Art. 49. Hecha la visita de entrada 
pueden desembarcarse los pasajero¡¡ con 

9 - TOMO VII. 
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sus equipajes para sor éstos reconocidos 
en la Aduana, precisamente :por uno de 
los jefes de ella, con la excepción estable
cida por d artículo 53. 

Art. 50. Los equipajes de los pasajeros 
que lleguen en buques de guerra ó de 
trasporte, nacionales ó extranjeros, están 
sujetos al mismo roconocimiento que los 
de aquéllos quo vengan en buques mer
cantes. 

Art. 51. Se consideran como equipa
jes la ropa, el calzado, la cama, la montu
ra, las armas, los instrumentos de la pro
fcsi(m y los demás objetos ya usados ,pie 
sean evidentemente del uso personal del 
pasajero y que ee presenten por él mismo 
á. la Aduanr.. Los muebles, aunque est{,n 
usados, no se considerarán como equipaje, 
y pagarán sus respectivos derechos con el 
demérito que establezcan los reconocedores, 
asociados ú. un perito que nombre el 
interesado. 

Art. 52. Los pasajeros no pueden traer 
en sus equipajes efectos extranjeros no 
usitdos, cuyos derechos excedan de cien 
venezolanos; y cuando excedan de esta 
suma, aunque los hayan manifestado an
tes del recon9cimicnto, serán decomisados 
los efectos que causen el exceso de de
rechos. 

~ único. Los pasajeros que traigan en 
sus equipajes efectos extranjeros no nsa
dos, dentro del máximum del artículo an
terior, deben manifestarlos á la Aduana 
antes de que ésta proceda al reconocimien
to del equipaje y pagarán los derechos 
correspondientes. Si no los manifesta
ren. antes de dicho acto, pagarán los de
rechos qne causen los efectos, y estos se
rán declarados do contrabando. 

Art. 53. Los equipajes ombarcaclos en 
la.s Antillas deben ser pesados y examina
dos precisamente en la í' Sala de recono
cimiento" por los jefes de la Aduana, con 
asistencia tlel Comandante del Resguardo 
y del Fiel de peso, teniendo á la vista la 
mn.nifestación visada yor el Cónsul, do 
conformidad con el articulo 15, que deben 
presentar los pasajeros. 

~ 1 ° Cuando no presenten la nrn.
n ifestn.ción, ni la Aduana la haya rori
biclo, incurrirán en la mnlta de Yeinticiu
co (1, tloscicntos venezolanos, á juicio de 
los reconocedores, y se declararán de con-
trabando los objetos no usados. -s 2° Cuando presentada la manifesta
ción, resulte en el reconocimiento dife
rencia de peso, i,i ésta excede del diez por 
ciento, so le impondrá por multa el doble 
de los derechos que cause dicha diferencio, 
aforada como de la clase más gravada ; 
y cuando falten bultos, aunque no haya. 
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diferencia de peso, incurril'án en la mul
ta de diez á cien venezolanos por r,ada 
bulto que falte, á juicio de los reconoce
dores, sin perjuicio en uno ú Qtro caso de 
la pena establecida en el artículo 52, cuan
do los derechos que causen los efectos no 
usados excedan de cien venezolanos. 

Art. 54. Se considera como equipaje 
de un inmigiante, libre de derechos, sus 
vestidos, enseres y animales domésticos, 
semillas y herramientas 6 instrumentos de 
su profesión, pero de ningún modo artícu
los de comercio. P11,ra gozar de esta exen
ción, el inmigrante tiene que presentará la 
Aduana una certificación del respectivo 
Cónsul de Venezuela, en que conste que ha 
estado domiciliado en un país extranjero y 
viene á domiciliarse en éste,acompanada de 
una factura consular en que se expresen los 
objetos que constituyen su equipaje. 

CAPITULO IV. 
SECCIÓN 1ª. 

.De ln descarga de buques. 

Art. 55. Practicada 111, confrontación 
wevenida en el artículo 47', las Aduanas 
fo1·marán por el sobordo dos índices alfa
béticos de los bultos destinados á ellas, 
por la primera letra de las que formen la 
marca de cada uno, expresando sus corres
pondientes números y clasificándolos por 
cajas, sacos, fardos, ~uacales, etc., según 
ellos fueren, y remitirán uno á la Co
mandancia del Resguardo y el otro al 
Guarda-almacén. Los capitanes de buques 
ó sus consignatarios, para abreviar la 
descarga, pueden presentar los índices refe
ridos á la Aduana, la cual hará uso de ellos, 
previa su confrontación con el sobordo 
respectivo. 

Art. 56. Los buques <lescargarán por 
el orden de entrada, según las 11otas pues
tas en los respectivos sobordos ; pero siem
pre se pedirá para ello permiso escrito á 
la Aduana por su Capitán, sobrecargo 6 
consignatario, dentro de las veinte y cuatro 
horas después de habérsele pasado la Yisita 
de entrada ; l la. Aduana. lo concederá al 
pié de la solicitud, cuando les llegue su 
turno, expresando la hora de la concesión 
para contar dE1Sde ella el término de la 
descarga ; pero si al buque le faltaren la 
patente ó los sobordos, la Aduana proce
derá. de la ma.nera prevenida en los artícu
los siguientes. 

S único. Los vapores descargaré.o con 
toda preferencia, cualquiera que sea el 
número de buques de vela que hayan an
clado antes, sujetos, sin embargo, á. las 
,prevenciones <ia los artículos que si
gu1m, 

Art. 57. Cuando un buque se encuen
tre sin patente de navegacion, en el caso 
del artículo 4-5, no se dará permiso para 
su descarga, sino después que se liaya 
otorgado la fianza prescrita en el mismo 
artículo. 

Art. 58. Cuando no se haya presen
tado el sobordo, ni la Aduana lo haya re
cibido, no ae dará el permiso p'ara la des
carga del buque, sino después que el 
Capitán presente el sobordo que inme
diatamente debe proceder á formar por 
los conocimientos. En este caso incurri
rá en la multa del artículo 192, núme
ro 2°. 

Art. 59. Concedido el permiso para 
la descarga, el jofe de la .A.duana lo en
tregará al interesado para que lo paso al 
Comandante del Resguardo, quien, al re
cibirlo, extenderá una papeleta ordenando 
á los celadores de custodia á bordo que 
permitan la descarga. 

Art. 60. La descarga de los buq_ues se 
hará desde las seis de la maf'.l.ana hasta 
las tres de la tarde, por loa muelles ó 
lugares del puerto designados por el jefe 
<le la Aduana. 

Art. 61. El Comandante del Resguar
do entre~ará {i. los celadores de custodia 
á bordo, Junto con el permiso para la des
carga, el índice alfabético que haya reci
bido del jefo de la Aduana; y tanto en 
esta visita como en las que debe hacer dia
riamente para rompe1· por sí mismo loa 
sellos puestos {1. bordo, á fin de que los ce
ladores de custodia puedan permitir la 
descarga, debe examinar los sellos y con
frontar los bultos que hayan quedado so
bre la cubierta, con la respectiva relacion; 
y siempre 9ue los sellos estén rotos ó le
vantados, o haya alguna diferencia entre 
los referidos bultos, dejará todo como se 
encuentre, redoblará la custodia á bordo, 
retirará el permiso para la descarga y dará 
parte en el acto al jefe do la Aduana. 

Art. 62. Inmediufamente que el jefe 
de la Aduana reciba el parte á que se re
fiere el artículo anterior, pasará é. bordo, 
y si no pudiere ir personalmente se hará 
representar por un empleado de su de
pendencia, para examinar el estado de 
los sellos 6 practicar una nueva confron
tación de los bultos, tomando en ambos 
casos los informes correspondientes de 
todas las personas que se encuentren á 
bordo. 

~ único. Cualquiera que sea el resul
tado de estas diligencias, se permitirá la 
descar~a, imponiéndose respectivamente 
al Capitán lila multas de los números 14 y 
J5, artículo 192, cuando á. juicio de los 
jefAs de la ,A.dnana hayan podido abrirse et 
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mam:pa.ro, escotilla ó entrllda cuyos sellos 
estuvieren fractur¡¡doi¡, 6 no · se explique 
satisfactoriamente la causa de la inconfor
midad de Iós bu]tos. 

Art. 63. Los celadores de custodia á. 
bordo, al ~rasladarse l<•s bultos al alijo qué 
deba conducirlos al muelle, signarán en 
el índice la marca y número de cada uno, 
y luego, de los bultos correspondientes á 
las marcas y números signados, formará 
una papeleta que remitirá. al celador de 
guardia en el muelle, con el patrón del 
alijo que los haya recibido. 

§ único. Cuando los buques hagan su 
descarga directamente en los muelles, los 
celadores de custodia á. bordo signarán su
cesivamente cu el índice la marca y nú
mero de los bultos que se vft.yan desem
barcando, y por las marcas y números sig
nados, cada vez que en el día el buque 
suspenda su descarga, formarán una rela
ción do los bultos que se hayan desembar
cado, y la. pasarán á los celadores de guar
dia en el muelle. 

Art. 64. Los celadoree de custodia á 
bordo no permitirán que se descargue nin
gún bulto que no esté comprendido en 
el índice, y cuando ocurra el caso de 
que se intente desembarcar alguno, lo 
participarán inmediatamente al jefe de 
la Aduana, quien hará practicar, sin pér
dida de tiempo, las confrontaciones nece
sarias y las averiguaciones á que haya 
lu~ar. . 

~ único. Tampoco permitirán que se 
trasborden á Jos alijos ni se desembarquen 
directamente en los muelles, bultos frac
turados, sino que los harán colocar sepa
radamente á bordo y darán parte al Co
mandante del Resguardo, quien irá ú pre
cintarlos y sellarlos á presencia del Capi
tán 6 del sobrecargo del buque. 

Art. 65. Los celadores de guardia en 
ol muelle recibirán la carga de cada ali
jo por la ~apeleta que pase el celador de 
custodia a bordo, y remitirán ésta al Co
mandante del Resguardo con 111, nota de 
conforme 6 de las novedades que hayan 
ocurrido. 

§ 1° Cuando la descarga se haga di
rectamente en los muelles, tomarán nota 
de los bultos que se vayan desembarcando 
con expre11i6n de sus clases, marcas y n (1-
meros, y c:onfrontarán con ella la relación 
de los celadores de custodia á bordo, in
mediatamente que la reciban; y luego que 
hayin. beoho constar al pié de ésta su con
.formidad 6 las inconformidades que hayan 
observ11d.~ la remitirán al Comandante 
del Resguardo. 

§ 2° Cuando '6 desembarque un bulto 
fracturad o sin que yenga precintado y se-
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llado, ó que se fracture .al desembarcarlo, 
lo harán constar en la papeleta respecti
va, expresando en el primer cáao el nom
bre del alijo. Igual constancia pondrán 
en la nota que lleven de los bultos que 
se desembarquen del buque al muelle di-
rectamente. • 

Art. 66. Siempre que se reciban en el 
muelle bultos fracturados, ó 9.ue se frac
turen en él, el cabo de guardia los hará 
conducirá los almacene¡¡ de la Aduana con 
las precauciones necesarias. 

Art. 67. Todo cargamento se recibfrá 
on los almacenes de la Aduana por el in
dice del respectivo sobordo que haya. en
tregado el Administrador al Guarda-al
macén, signándose en él la marca y nú
mero de cada bulto en el acto de in
troducirse á dichos almacenes, y tomán
dose á la vez una nota exacta de ellos 
en un libro destinado al efecto, de la cual 
se pasará un resumen diari<• al Adminis
trador. 

§ 1° Cuando se introduzcan en dichos 
almacenes bultos con marcas y números 
que no estén comprendidos en el índice, 
se tomará. razón de ellos, se colocarán en 
lugar separado y se dará parte en el acto 
á los jefes de la Aduana. 

~ 2• Cuando se introduzcan bultos pre
ci;itados y sellados se colocarán separada
mente y se dará cuenta en el acto al Ad
ministrador, quien dará el aviso correspon
diente al introductor. 

§ 3° Cuando se introduzcan bultos 
fracturados sin estar precintados y sena
dos, se observarán las mismas formalida
des del parágrafo anterior, y uno de los 
jefes de la Aduana los hará precintar y 
sellar en el acto á presencia del introduc
tor 6 de la persona que lo represente. 

Art. 68. En la Comandancin del Res
guardo se llevarán dos libros, para anotar 
en uno las 6rdenes que se expidan á los ce
ladores de custodia á bordo, y copiar en el 
otro las papeletas y relaciones de que trata 
el artículo 65, y se formará diariamente un 
resumen de ellas que se remitirá al Admi
nistrador, quedando las papeletas y rela
ciones como comprobantes de las oficinas 
del Resguardo. 

Art. 69. El cargamento de un buque 
debe desembarcarse en el tiempo indi,pen
suble para ello, y por grande que sea, de
be estar desembarcado dentro de cinco 
días hábiles, contados desde la hora en 
que se concede el permiso para la descar
ga, término q.ue podrá prorrogarse hasta 
ocho días, á Juicio del jefe de la Adua
na. No son ias hábiles para eate ·efecto, 
además de los feriados, aquallos en que 
haya temporales, mar de leva ú otro ac-
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eidente imprevisto que impida la des
carga. 

Art. 70. A bordo ~e un buque con 
carga no podrá ir ninguna persona que no 
sea de su roll, bajo la multa de veinte 
venezolanos que hará efectiva cualquie
ra de loe jefes de la Aduana, á menos que 
vayan en su auxilio por haberlo pedido el 
buque, encontrándose en inminente pe
ligro. 

Art. 71. El jefe de la Aduana puede 
conceder permiso para ir á bordo de bu
ques que contengan el todo 6 parte de su 
carga, previa solicitud esorita de sus ca
pitanes 6 consignatarios, en los casos si
guientes: 

1 ° Cuando la tripulación del buque no 
sea suficiente para hacer su descarga en el 
término legal ; y 

2° Cuando los vapores de líneas esta
blecidas con escala fija, no puedan hacer 
en descarga con su tripulación en el 
tiempo que deban permanecer en el puer
to. En estos casos el Administrador de 
Aduana d~signará de entre el gremio de 
caleteros, los peones de confianza que de
ban ir tí. bordo, en el número que haya 
concedido en el permiso. Estos peones no 
deben desembarcarse sino después de con
cluida In descarga del día. 

Art. 72. El mismo permiso de que tra
ta el artículo anterior, se concederá á ]os 
consignatarios de los va:pores ue líneas es
tablecidas con escala fiJa, cuando expre
aen en el escrito la operación que vayan ú. 
practicar á bordo, y ésta, á juicio del 
Administrador, facilite el despacho del 
buque. 

Art. 73. Cuando lo estime convenien
te alguno de los jefes de la Aduana, al 
saltar á tierra las J?ersonas que hayan ido 
ú bordo, con perm1ao, pueden ser registra
u •. s en un lugar privado, por el empleado 
que designen al efecto. 

Art. 74. La descar~a se hará por los 
muelles 6 lugares designados, desde las 
seis hasta las diez de la maflana, y desde 
las doce del día hasta las tres de .la tarde, 
en todos los días del ano, con excepción 
de los domin~os y los de fiesta nacional ; 
pero para famJit,ar 6 activar la descarga y 
despacho de los vapores, 6 por circunstan
cias particulares, á juicio del Adminis
trador se podrá prorrogar sin int(>rrupción 
hasta las cuatro de la tarde, con tal que 
por esta prórroga no se extienda el trabajo 
hasta más allá ele las cinco, en que debe 
quedar cerrado todo desl?acho en la Adua
na ; salvo el caso de inmmento peligro del 
buque, por avería notoria, en que se pro
lon~ará la descarga por el tiempo que fue
re mdispensable. 

Art. 75. El cargatnento de11tinad.o pa
ra un .,Puerto habilitado debe descargarse 
en él integra.mente, de conformidad con el 
sobordo y la factura, exceptuándose : 

l º Los cargamentos no destinados á 
La Guaira y Puerto Cabello, traídos por 
buques que estén de escala en dichos puer
to11, ]os cuales puede permitir el Ejecuti
vo Nacional qu11 ee importen por una de 
esas Aduanas, 6. solicitud de los intere
sados. 

2° Los destinados para un puerto en 
que se encuentre alterado el orden públi
co los cuales <leben conducirse por el 
mismo al puerto habilitado más cercano _é 
introducirse á la Aduana con las formali
dades de este capitulo, hasta que dispon
gan de ellos sus dueflos, quienes podrím 
declararlos, ante la misma Aduana, para 
el consumo, previo permiso del Ej(>cutivo 
Nacional. 

Art. 76. El Comandante del Resguar
do al sellar los mamparos, escotillas y ~e
más entradas del buque, cuando termme 
la descarga de cad& día, hará una rela
ción exacta de todos los bultos quo estén 
sobre la cubierta, expresando sus clases, 
marcas y números; y puede ordenar que 
todos ó parte de ellos ,e introduzcan :í. 
la bodega del buque antes de sellar sus 
escotillas. 

§ único. Además de ~ellarse loe mam
paros, escotíllas etc., de los vapores con es
cala fija, se dejarán á bordo todos los ce
ladores suficientes para que se releven en 
sus guardias de la noche. 

Art. 77. Los artículos de repnellto pa
ra velamen, aparejos y otros usos del Jm
que y los víveres de su rancho se cons1de
rau á bordo como en depósito y no pueden 
introducirse para el conaumo. 

Art. 78. El lastre de un buque puede 
desembarcarse ó pasarse de un buque á 
otro siempre que ninguno de los dos ten
ga. c~rga, previo permiso de la Adnana en 
ambos casos. 

Art. 79. La. descarga y conducción á 
las Aduanas de las mercaderías queso im
porten, y el arrumaje y despacho de ellas, 
hasta ponerlas á disposición de. los intro
ductores, se hará bajo la direc.ción do los 
respectivos empleados n~ionales, por 
cuenta de los in~eresados. 

Art. 80. Desdo que las mercaderías en
tren en los almacenes de la Aduana, es 
responsable el Guarda-almacén de cuan
ta.e faltas ocurran por pérdida, desapari
ción ó apertura de bultos, 6 por averías 
que sufran á ·eoneecuencia de mé1a colo
cación. 
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SECOI6N 2ª 

De los OtJltos que se desr;moarquen de más 
6 ele menos. 

Art. 81. Cuando un bnqne destinlldo 
exclusivamente á un puerto ·nacional, des
embarque búltos de más de los anotados 
en el sobordo, r, consten dichos bultos de 
In. factnrll certificada, se impondrá al Ca
pit{m una multa i~ual al monto de los 
derechos arancelarios que cause. Si no 
constaren en la .facthra certificada, se im
pondrá al Oapitán la niisma pena, y los 
bultos serán declarados de contrabando. 

Art. 82. Cuando un buque que con
duzca carga para diferentes puertos na · 
cionales, 6 nacionales v extranjeros, des
embarque bultos de m!s de los destinados 
al puerto en que se encuentre, la .Adua
na permitirá, á soTicitud del Capitán ó 
consignatario, que sean reembarca.dos, 
siempre que del sobordo ó sobordos conste 
que el bulto ó bultos desembarcados de . 
m{1s corresponden á la carga que conduz
ca parn otros pnol'tos. En este caso se 
impondrá al Capitán del buque la multa 
de diez venezolanos por cada bulto que 
desembarque de más, y se penará á. los 
celadores de custodia á bordo, de con
formidad con el ai tículo 41 de la ley de 
Resguardo ele .Aduanas. 

§ 1° No incurrirán en estas -eenas los 
Capitanes de vapores con escala fiJa, cuan
do los bultos puedan ser reembarcados, 
ni los celadores de cnstodis {~ bordo, ya 
puedan 6 no reembarcarse los bultos. 

~ 2° Si los bultos desembarcados de 
mns, bien sea de buque de vela ó de va
por, no constaren en ninguno de los so
bordos de los cargam~ntos destinados pa
ra otros puertos, serán declarados dé con
tr:aband.o, y el Capitán sufrirá la pena 
establecida en el artículo anterior. 

Art. 83. Cuando un buque deje de 
desembnrcar uno ó más bultos de los uno
tndos en el sobordo, y no pueda subsanar
se la falta, ·se impondrá al Capitán una 
multa igual al doble de los derechos que 
correspondan n dichos bultos, según fac
tura. 

§ 1• No se impondrá dicha pena.cuan
do declare el Capitán, en el acto de la 
visita de entrada, y pruebe ante el Juez 
competente, en el término de tres días, 
que los bultos que faltan fueron echados 
al agul\ por necesidad. 

§ 2° Tampoco se impondrá dicha pe
na· á los Oapitanes de los vapores con es
cala fija, cuando declaren por escrito que 
loe bultos que faltan los han descar~ado 
equivocadamente en un puerto extranJero, 

6 que estal). confundidos oon el reeto -de 
la carga que conducen para otros puertos. 
En estos casos se concederá. ál Capitán 6 
consignatario del vapor un plazo.basta de 
sesenta díus para entregar los b'?ltos, 
siempre qne otorgue una fianza _á satisfac
ción de los jefes de la Aduana, por una 
suma igual á la cuantía de la pena expre
sada en este artículo, la cual se hará. efec
tiva si no se presentaren l~s bul_toa en el 
término prefija.do, _con certificación de la 
Aduana respectiva, visada por el C6nsu~, 
en que conste el desembarque, en el_ -pr1 · 
mer caso ; y en el segundo, con certifioa
ción de la última• Aduana nacional donde 
toque el vapor, en quo se exprese, por el 
resultado de la visita de fondeo, que lc,s 
bultos permanecen á bordo. 

Art. 84. Cuando consten en loa sobor
dos bultos que no estén comprendidos 
en las facturlll!, 11e procederá como so 
dispone en la sección 2ª del capítulo si
guiente. 

CAPÍTULO V. 
SECCIÓN 1ª 

De las f achtras y manifiestos. 

Art. 85. Dentro de cuatro días hi\bi
les, contados desde la hora en que se pasó 
la visita de entrada, cada uno do los intro
ductores de mercaderías que no procedan 
de las .Antillas, debe pre.sentar ú. la Adua
na el ejemplar de b factnra certific1'da, 
acompaflado de un manifiesto por dupli
cado, extendido en idioml\ castellano, que 
contenga todos los requisitos exigidos pam 
las facturas, y además la cantidad ó me
dida de las mercaderías de ca.da bulto, 
sin necesidad de expresar la clase arance
laria. 

Art. fl6. Los introductores de merca
derías procedentes de las Antillas ,1>.i:esen
tarán dentro del mismo término sefl.alado 
por el artículo anterior, el ejemplar en 
castellano de la factura · certific~d,a Y. un 
ma1úfiesto por duplicado, que, además µe 
los otros requ~sitos, contenga, como la 
facturll, la clase arancelaria expresapa, y 
la cantidad ó medida de las mercaderías 
de cada bulto. 

Art. 87. Los introductorespnedon p1·e
sentar á la Aduana un solo manifiesto, por 
duplicado, que comprenda una o más fac
turas, siempre que las mercad~rías expre
sadas en ellas tengan una misma proce
dencia y ·vengan en un mismo buque, 
dirigi!las á. un mismo consignatario. 

Art. 88, Las enmendaturns. y correc
ciones hechas en los manifiestos deben 
salvar!le minuciosamente antes de la fe
cha, la cual se pondr!\ {\ continuación ile 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1a última línea del respectivo docu
mento. 

Art. 89. Presentados á la Aduana 
los manifiestoa y facturas, no podrán 
salir del poder de los jefes de ella. 

Art. 90. Cuando un introductor qui
siere rectificar el peso que uno 6 má.11 
bultos tengan declarado en la factura, 6 
la materia, denominación, calidad ó cir
cunsb.ncia distintiva de laa mercaderías 
en ellos contenidas, lo expresará así, con 
los motivos de su duda, designando el 
bulto 6 bultos por sus marcas y números, 
en nota puesta al pié de los dos ejempla
res del manifiesto, antes de presentarlos á 
la Aduana ; y hará su rectificación en pre
sencia de los jefes de ella, para el subsi
guiente reconocimiento, en diligencia 
suscrita por él y los jefes reconoce
dores. 

Art. 91. El Administrador de Adua
na en el acto de la presentación de cada 
manifiesto anotará al pié de él bajo su 
firma, el dia r hora en que tenia lugar, 
foliará y rubncarú. todas sus paginas, y 
remitirá uno de los ejemplares al Ministe
rio de Hacienda por el primer correo, en 
pliego cerrado y sellado, que consignará. 
en seguida en manos del respectivo Ad
ministrador, poniendo, bajo su firma, en 
el reverso del sobre, la palabra "Manifies
tos." El Admini1trador de correos ex
presará á continuación, también bajo sn 
firma, el día y hora en que el pliego le 
sea presentado. El otro ejemplar del ma
nifiesto quedar{L en poder del jefe de la 
Aduana. 

Art. 92. En las Aduanas se abrirá un 
registro en que se anotará por riguroso 
orden numérico la sucesiva presenta. 
ción de los manifiestos, expresando el 
día y la hora en que ésta se veri
fique. 

Art. 93. Cuando habiéndose recibido 
las facturas certificadas, el introductor no 
presentare el manifiesto en el término de 
los cuatro día.~, incurrirá en la multa del 
número 1° del artículo 194, y si tampoco 
lo presentare dentro de los sesenta dias 
siguientes, se tendrán las mercaderías co
mo abandonadas y se procederá como se 
dispone en el artfrulo 135. 

Art. 94. Las Aduanas, antes de proce
der al reconocimiento tle las mercaderías, 
confrontarán el ejemplar del manifiesto 
que haya quedado en poder del Adminis
trador y las facturas presentadas por los 
introductores con los que hayan recibido 
en los pliegos cerrados y sellados, hacien
do constar al pié del manifiesto el re-
~ultado, · 
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SECCIÓN 2ª. 

De la falta ele facturas 

Art. 95. Cuando falten facturas cer
tificadas y consten las mercaderías en 
los sobordos, so procoderá como se d'.ispo
ne en los artículos sig11ientes. 

Art. 96. Ouando el introductor no 
reciba la factura certificada, la Aduana, 
ó. solicitud escrita de él, le expedirá co
pia del ejemplar correspondiente que haya 
recibido eu los pliegos cerrados y sella
dos para que forme el manifiesto. Si 
dentro de los términos ultramarinos no 
presentare la factura. Miginal, se le im
pondrá. una multa igual al cinco por 
ciento de los derechos arancelarios. 

Art. 97. Cuando el introductor pre
sente la factura certificada con su res
pectivo manifiesto á la Aduana, y en 
ésta no se hubiere recibido el ej~mplar 
correspondiente de la factura, so despa
charán las mercaderías; y si dentro de 
los términos ultramarinos no recibiere la 
Aduana la factura original, 6 no pre
sentare el introducto1· la copia de ella, 
expedida por el Ministerio de Ilacien<la, 
se le impondrá una multa igual al cinco 
por ciento de los derechos arancelarios. 

Art. 98. Cuando ni el introductor ni 
la Aduana. reciban la factura certificada, 
el Administrador pedirá al Ministerio de 
Hacienda la copie. respectiva, y al teei
birla, expedirá por ella cofia. al intro
ductor, para que forme e manifiesto. 
Si dentro de los términos ultra.marinos 
no presenta.re el introductor la factura 
origmal suya, incurrirtí en un1, multa 
igual al ciuco por ciento de los derechos 
arancelarios, y sí ni él ni 1a Aduana la 
recibieren, pagará. cinco por ciento mús. 

Art. 99. Si no recibieren ni el intro
ductor, ni la Aduana, ni el el Ministerio 
de Hacienda la factura certificada., los 
mercaderías quedarán depositadas en la 
Aduana por el término de sesenta días. 
contados desde aquél en que debe pre
sentarse el manifiesto, de conformid1ul 
con el artículo 85. Si dentro de este 
término recibieren la Aduana y el intl'O
ductor sus facturas, se proceder(i al reco
nocimiento ; y cuando sólo se reciba nM 
de ellas, aunque sea en copia expedi<la 
por el Ministerio de Hacienda, se reco
nocerán las mercaderías por el manifiesto 
que presente el introductor, según el caso 
que le sea corl'elativo en los tres artícu
los anteriores y bajo las penas allí esta· 
blecidas. 

Art. 1.00. Si trascurridos los sesenta 
días fijados en el artículo anterior, no 

Recuperado de www.cidep.com.ve



71 

hubieren recibido la faotura certificada 
ni el introductor, ni la Aduana, 11i el 
Ministerio de Hacienda, y constare del 
sobordo que el embarcador las entregó 
al Cónsul, dicho Miniaterio, á solicitud 
del introductor, y pi:evio informe de la 
Aduana respectiva, dispondrá que se des
pachen las merr,aderías, dictando las me
didas necesarias en resguardo de los in
tereses fiscales. En este caso, se liquida
rán los derechos de las mercaderías con 
un recargo de quince por ciento. 

§ l 0 • Dicha solicitud deberá presen
tarse dentro de los treinta días siguientes 
á aquel en que espire el término do los 
sesenta. Vencidos los treinta días sin 
que se haya presentado, se tendrán las 
mercaderías como cedidas por los dere
chos 7 ~ procederá como se dispone en 
el art1eulo 135. 

§ ;.>, 0 • Si constare de la certificación 
del Cónsul en el sobordo que el embar
cador no entregó la factura correspon
diente, las mercaderías se declararán de 
contrabando. 

Art. 101. Todas las penas que se im
pongan por falta de facturas certificadas, 
las sufrid, el Capitán cuando haya fir
ma.do conocimientos por las mercaderías 
de las facturas que falten, si constare del 
sobordo que por exigencia de él, el Cón
sul despachó el buque sin que el embar
cador se las hubiera entrega.do. 

Art. 102. Siempre que se despachen 
mercaderías faltando factnrM certificadas, 
se pesará, abrirá. y examinará. en el re
conocimiento por lo menos la mitad de 
los bultos del manifiesto, y se doblarán 
las penas por las inconformidades que 
resulten, si constare del eobordo que el 
embarcador no presentó las facturas. 

:\rt. 103. Los Administradores de 
Aduana exigirán de los responsables, según 
los 1,rtículos 96, 97 y 98, las seguridades 
qne estimen necesarias, para h"cer efeo· 
tivas las multns, llegado el caso. 

CAPITULO VI 
Del reconocimiento y despaclw de ka 

mercaderías. 
Art. 10-l. El reconocimiento de las 

mercaderías se hará en las Aduanas en 
un local destinado u1 efecto, que se lla
mará "Sala de reconocimiento." 

§ único. Podrím reconocerse fuéra de 
la "Sala de reconocimiento" los artícu
los inflamabl'es, los expuestos á. corrnp
ció11 y los bultos que por su· volumen, 
:peso -6 multiplicidad no convenga, á 
Juicio de los Jefes de la Aduana, que 
stia.n introducidos en loa almacene& de 
ella, 

Art. 106. El reconooimiel)t.o de las 
mercaderías lo harán el Administra.dar, 
el Interventor y el Fiel de peso de la 
Aduana, y no se podrá. proceder á. aquél, 
ni continuarlo, sin estar presentes dichos 
emyleados. 

~ 1°. El Ejecutivo Nacional resolver{~ 
en cuáles Aduanas puede practicarse el 
reconocimiento con la asistencia de uno 
solo de sus jefes, y en este caso desig
nará el empleado que deba extender la 
diligencia. preceptuada. en el artículo 110. 

§ ;¿o Cuando las funciones del Ooman
dante del Resguardo se lo permitan, asis
tirá también al acto del reconocimiento, 
y en este caso firmará. la diligencia. 

Art l 06. Loa empleados que interven
gan en el reconocimiento serán solidari11-
men te responsables de las infracciones de 
ley que se cometan en él. 

Art. 107. No se procederá al reconoci
miento de las mercaderías expresadas en 
un manifiesto, sino después que todas ellas 
estén depositadas en los almacenes de la 
Aduana, y que los introductores hayan 
prestado fianza á satisfaccion del Admi
nistrador, por una cantidad fija. que basto 
á. cubrir los derechos que hayan de cau
sar, la cual no será necesaria cuando ten
gan prestada fianza permanente. 

§ único. Si se exigiere el reconocimien
to y despacho de las mercaderías sin pres
tarse la fianza, la Aduana lo verificará., 
reteniendo en sus almacenes los bultos 
que sean suficientes para cubrir, con sus 
valores, los derechos. 

Art. 108 El reconocimiento de las 
mercaderías se hará por el mismo orden 
Pn que se hayan presentado los manifies
tos, á. menos que el interesado renuncie su 
derecho de prelación, 6 que los jefes de la 
Aduana tengan que hacer excepciones, 
por la urgencia con que deban despachar
se los bultos rotos, averiados 6 expuestos 
lÍ. corrupción, para evitar los perjuicios 
consiguientes á. la demora. Los bultos 
averiados ó expuestos á. corrupción po
drén ser des¡>a.chados aun cuando los de
más Jel manifiesto no se hayan desembar
cado. 

Art 109. El jete de la Adu11.na notifi
cará á los introductores, por medio de 
un aviso fijado en la puerta principal de 
la oficina, con veinticuatro horas de an
ticipación por lo menos, el día y hora 
en que so vaya á dar principio al reco
nocimiento de sus respectivas mercade
rías. 

§ único. Aunque el introductor no con
curra á presenciar el reconocimiento, siem
~re se procederá. á él, sin que pued~ tépe• 
füse. 
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Art. 1ft. De todo reeonoeiwiento se 
extendeM; -por los lnterventor~! __ en un 
libro destinado al efeoto, una aj.J.igoncia 
en que 86 expresé el día y hora en que se· 
comience, el 11úmero del manifiesto, el 
nombre del introductor y el rlel buque en 
que se haya hecho la introducción, y su
cesivamente, por el orden en que estén 
manifestados los bultos, se tomará razón 
de la marca y ní1mero de cada uno, de su 
peso bruto y claao arancelaria, de las in
nonformidadee que resulten, de las penas 
correspondientes y de la estimación de 
11vería. Terminado el reconocimiento, se 
expresará la hora que sea y firmarán lR. 
dilisencia los emplead011 que hayan inter
venido, y remitirá el Administrador copia 
de ella al Ministerio de Hacienda por el 
primer correo, on pliego certificado. 

§ 1 ° CMndo el reconocimiento no se 
pructique en un solo acto, cada vez que 
se suspenda 6 melva á principiarse, se 
expresará la hora y se firmará. la diligen
cia. 

§ 2° El libro de que tmta este artículo 
cstarú. bajo la custodia del Interventor de 
la Aduana precisamente. 

Art. lll. El reconocimiento se hará de 
la manera siguiente: 

1 ° Se pesarán previamente los bultos 
manifestados. Los objetos de una misma 
cspeoie, forma, tamano, etc., como hierro 1 

eu bruto, ladrillo, lozas, etc. y que corres
pondan á la primera clase arancelaria, so pc
sar(m en la proporción de un diez 11or cien
to. Los bnltosdo una misma especie, tama
no, forma, peso bruto y clase arancolurrn, 
como barriles de harina, de viuo ú otros 
licores, etc.., cajas de jabón, de velas, ,le 
licores, etc., sacos de maíz, de arroz, etc., 
se pesarán en una proporción de veinte 
por ciento, sin perjuicio de pesar un ma
_ror ní1mero, cuando lo indique alguno 
do los reconocedores ó lo exija cualquiera 
otrl\ persona quo se encuentre en el reco
nocimiento, aunque el producto do las 
pesadas parciales corresponda al peso de 
todos los bultos, según el manificllto. Si 
estos pesos no correspondieren entre sí por 
unl\ diferencia que exceda del dit·z por 
ciento, se pesarán todos los bultlls, y en 
esto caso, los reconocedores dis{>oudrán que 
se abran en el número que estimen conve
niente. Podrán pesarse varios bultos de un 
mismo contenido 6 de una misma clase 
arancelaria en una sola pesada, cuando 6. 
juicio do los reconocedores no haya incon
veniente para ello. Si resultare diferencia 
en el peso, se pesarán uno por uno para 
poder aplicar la pena correspondiente al 
bulto ó bultot én que est6 la diferencia. 

2• Pesadoa los bultos, aquellos que co-

rre~ondan á la primera claae arancelaria 
se abrirán y examinarán uno por uno, 
cuando vengan empacados de manera que 
su contenido no se vea clara y distinta
mente. Los bultos que no correspondan ÍL 
la primera ni á la última ctase arancelaria, 
se abrirán y examinarán en la proJ.><>rcióq 
de veinte por ciento, sin perjuwio de 
abrirse y examinarse un mayor nÚltlero 
cuando lo indiq.ue algúno de los reconoce
dores 6 lo exiJa cualquiera. otra persona 
presente en el reconocimiento. Los bultos 
de la última clase arancelaria so abriríiu 
en el número que estimen conveniente los 
reconocedores, para examinar si contienen 
artículos de pro11ibida importnción. 

Art. 112. Los bultos deben extraerse do 
la "Sala de reconocimiento" {L medida 
que se vayan reconocienc.lo, marcados 
previamente por los reconocodores con 
un signo que indique que está.n despa
chados. 

Art. 113. llasta no despachar todos 
los bultos comprendidos cu un mnnifieR
to, n<, se procederá 6 otro rcconor.imieuto. 

Art. 114. Los introductores deben ex
traer de los almacenes de la Aduana, en 
el tiempo indispensable pura eJlo, smi 
bultos dospachtLdos, concediéndoseles co
mo máximum el término do veinticuatro 
horas, contadas desdo aquella en que ter
min<- el despacho del manifiesto respecti
vo. Pasado este término sin que los hayun 
extraído, pagart\n por el tiempo que los 
tengan on ellos, dos por ciento me11suul 
do almacenaje sobre el valor rlo dicho., 
bultos, según factura. 

§ único. El mismo derecho cnusnrílll 
b.s mercaderías cletonidas por cualquier 
motivo ce. la Aduana, desde el día en que 
debieron ser extraídas de ella. 

Art. 115. A los sesenta día11 de concluí
do el reconocimiento de todas las merc11-
dcrías expresadus en un manifiesto, si11 
que éstas se hayan extraído do los nlmu
concs do la Aduana, so tendrán C'.omo 
abandonadas y i;e procederá como so dis
pone en el artículo 135. 

A rt. 116. Cuando en el neto del recono
cimiento creyeren los reconocedores que 
las mercaderías contenid&1:1 en un bulto 
procedente de lus Antillas, por su natura
leza y pecnliaridndes ó por su nombro 
común, corresponden á una cl11,Se arance
laria más alta de aquella en que hayan si
do manifestadas, y no quisiere convenir en 
elJo el introductor; 6 cuando en el 111ismo 
acto el introduc.tor de otra procedencia no 
se conformare con la decisión de Jos reco· 
nocedorea acerca d~ · la denominaci6n y . 
consiguiente claai6.caoión de sus mercade
ría.!!, se nombrari un perito por el intro-
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tlnctor y otro por el jofo de la Aduana 
pal'a r¡ur, hajo Jttramonto, !lccidan sobro 
la natnrale:m y peculiaridades ó nombre 
1·,rn1 ím de las mercaderías ; y cuando cs
t(n er. divergencia, el Administrador nom
lirar,i nn tercero quo la dirima. En esto 
caso ac llovurá fL efecto fa docisiúa ,Je los 
pcrit.os, ÍL menos c¡ne 103 jefes <lo lo. A<lna-
11a crean conveniente í~ los intereses <lcl 
Fisco someter el asuntl) Íl la decisión del 
~r inisterio de lfocieutla. 

Art. 117. Al reconocerse el bu !to de 
cuyo conlcuido ó peso so h:iv:i pedido rec
tificación, do conformidad c"on el artículo 
UO, los reconocedores oxaminur(rn previa
mente si el bulto ostrL intacto; y al estar
lo, la nota snrtiríL sus efectos conforme al' 
mismo artículo. Si estm·ioro fracturado, 
se tondr:L b nota como 11ú puesta, y "º 
aplicur:\n, según el ca~o, l:ts penas del 
artícn lo 194. 

Art. ll8. La estimación do :werfo. doho 
po lirsc al acto del reconocimio11to, pasado 
ol cual, sin qne se h,ty:\ pe,liclo, no podrí\ 
reclamarse. Pedid,\ {L tiempo, lo.i recono· 
codorcs o:rnmin::w{m si la l1:1y; y n.1 habcr-
1:i, fij1wán, do acuerdo con el iutrodun
t.or, el demérito sufrido por la mer<'a
derfa. 

§ lº Onando pouida la es' inución de 
avería. sostong:m los reconocc,lores que no 
la hay, ó cuando convíuiendo en que hi. 
luiya, 110 pudieren arcnirso con lo::1 iutro-
1lnctores en el demérito sufriJo por la 
mcrcaucl'Ía, se aprecia.r:1 por peritos non1-
l,raclos, como se dispone cu el a1-tículo 
llG. 

§ 2° Entiéncleso por avNía, para ol c:iso 
de este artículo, el ucmérito que sufre una 
mer0adcría por :iccidente ocurrido a nran
tc su conclncci6n, desde el momento de 
su embarque hasta el neto del reconoci
miento. 

Art. 110. Nose concederá disminución 
tlo <.!crechos por avería, en al quiera que sea 
sn est,ulo, :L los productos farmncéu ticos, 
aYes viYas y muertas, carnes, manteca, 
baca.la.o, pez ele ¡mio y demás pescn<los y 
mariscos, granos, legumbres, hortali:.:as, 
frutas, conservas alimenticias, embucha
dos, mostaza, salsas, fideos y dcmfü¡ pas
tas para sopa, harin:is, queso, mieles, azÍl· 
car, canela, clavo, pimienta, té, aceite do 
comer, aguardiente, licores, cerveza, sidra, 
vinos y domás artículo:; análogo;;. Si los 
artículos no están 011 bncn ('Stmlo, <'l Jefe 
tlo la Ad nana dar{L :tviso inmctl ialo al 
médico do sanidad pam r¡uc los rccouoz
ca y decln.ro si están útiles para. el consn
m o, ó si son perjudiciales Íl la salud : en 
el primer caso se admitirán nl despacho 
sin rebaja do derechos; en el segundo el 
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i nterosauu o¡;hmi cu el acto entre liL l'c· 
exportaci611 í1Jn1odíata en el mismo bu
cf no, 6 su destrúcciún á presencia del mé
lico do sanidad. 

Art. 120. Cnan<lo deban detenerse las 
mercaderías en la Aduana por falta 
ele facturas certificadas, se reconocerá.u 
inmc<líatamcnte, á petición escrita do los 
introductores y por el manifiesto c¡no 
presenten, los efectos corruptibles, ó los 
bultos que, por avería 6 fractura, so ha
llen muy expuestos i sufrir con la demo
ra; se hará la li9.uidación correapondion
te, y se entregamu tí. sus duenos dichos 
efectos ó bultos, siempre quo paguen los 
derechos al contado, 6 en pagarés con
forme ÍL la ley, y presten uua fianza á sa
tisfacción de los Jefes de la Aduana por 
una cantidad equivalente ál máximun de 
la pena en que puedan incurrir, por l os 
bultos despachados, al no recibirse las 
facturas. 

Art. 121 . Los reconocedores no pueden 
'intorlincar ni enmendar los manifiestos, 
y las inconformidades de peso y do clase 
arancelaria que resulten del reconocimien· 
to, las expresarí~n 011 la columna de ob
servaciones que, al efecto, <lcbon tener 
dichos manifiestos. 

Art. 122. A contínuaci(m del manifies
to, los reconocedoros poudnín bajo su fir
nm, uua diligencia on que se expreso el 
d:a y hora cu quo se haya principiado el 
reconocimiento, y el clía y hora 011 que so 
termine, loa castigos en que hnyan incu
nido los bultos por sus inconformidades, 
y cuando haya avería, el demérito en que 
se haya estimado. 

Art. 123. Despacha.das las m~rcade
rías, se entregarán á los interesados en los 
lugares en quo estuvieren colocadas, bajo 
recibo otorgado por ellos en sus reapctivos 
manifiestos. · 

Art. 12-1. Todas las mercaderías que, á 
la promulg,ición de esta ley, se encuen
tren en los almacenes do las Aduanas, 
teniendo en ellos más ele un ano, so ten
drán como abandonadas por sus ducflos, 
y so procederá de conformidad con el c11-
pí tulo siguiente. 

Art. U5. El empaque ó envaso que sir
ve de cubierta 6. los bultos de mercaderías 
extranjeras, se asimilar/í., para los efectos 
de liquidar los derechos de importación, 
á la clase del Arancel á. que pertenezca el 
contenido, menos cuando sean b"1Íles, 
maletas, sacos de noche, muebles ú otro:1 
objetos especificados en el Arancel en unn 
clase más alta; que entonces, 6 cuando el 
contenido de un bulto pertenezca §. la pri
mera clase arancelaria y el em paquo 6 enva
se no sea tela do cánamo, encerado, hior ro, 
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zinc 6 plomo, 6 cajas 6 lJarra~s Je maue-1 
ra, hierro, zinc ó plomo, los objetos quo 
compong:1.n el .envaso ó empaque se liqui
dar[rn por sn peso, deducido el total del 
bulto, conforme :l la clase Je! Arancel á 
9uc pertenezcan; y no se atlm itirá en el 
ultimo caso como empaqnc, Rino lo qu9 
sea pur,imcntc nc,;csano, á juicio do peri
tos, pura cubrir y resgm\nbr e.l nrt1cnlo 
que se i ntrod11ec. 

Art. 1:26. Onamlo las mercaderías que 
vienen do Europa en cmpac¡ucs de ma1le
rn, hierro, zinc ó plomo, so importen do 
la-, Antillas surl!a.i, ó en fardos ó carto
nes, se impondrá uu recarf{o do veinte 
por ciento sobre el ,,alor de los <lcrcchos 
que cause el bnlto. · 

Art. 127. Cuando las mrrca<lcrías que 
vienen de Europa en empaques <le tela de 
cáflamo, con encerados y snnchos do fle
jes ó a.marras de cabo etc., se importen 
de las Antillas en fardos sin dichm; condi
ciones, so impondrá 1111 reca.rgo de diez 
por ciento sobre el rnlor de los derechos 
qno cau:;e el bulto. 

Art. 128. Cuando un bulto conteuga 
mercaderías comprendidas en diferentes 
oh\ses iirancelarias, se aforará por la clase 
más alta <lo las que el bulto contc11~ri, 
conforme con lo rlispue<;to en el artículo 
H. 

CAPITULO YJT. 
nr:r. A IlANnoxo DE lfElU',\[)EltÍAS. 

Art 12!l. Los introductores pue1kn ce
uer al l<'iseo sus mercaderías por el im
porte de los derechos arnncelllrios. 

Art. 130. Siempre que los iutroclucto
res cedan en pago <le los derechos las 
mercaderías, se rematnráu 6stas en almo
neda pública. 

Art. 131. Cuando se hayan de rematar 
lllercaderías, el Admi uistrnclor 1le AJunna 
nombrará dos peritos que practiq11<'n <'n 
el tiempo indispensable el avalúo 1k las 
mercaderías; y liecho éste, el A1lrninis
trador invitar:\ para el remate con 1,;eis 
días de anticipación, por carteles fijados 
en la puerta principal rlc la oficina y en 
los parajes más públicos del lugar, ,r por 
avisos en el periódico oficial 6 c11alquiera 
otro. 

Art. 132. El remate se har{t ante los 
Jefes de la Aduana, y In autoridad políti
ca ó judicial qne designe el Ejecutirn 
Nacional, quienes autorizarán el acta co
rrespondiente, la cual quedará e11 poder 
<lel Administrador para comprobante de 
la cuentii. 

Art. 133. No se admitirán en el rema
te posturas que sean menores de la suma 

uel a.valúo; y si no se hiciel'e propo?ír.i[t11 
pol' uic1la suma, S') sncar{m á remate por 
segunda wz; y i:i en él 110 se hiciere pro
puesta que cubm el importo do los dere: 
ehos, las multas y rec·argos, el almace
naje y los gastos del rem:ite, se repetirÍl 
(•ste por tcrcern voz, y en este caso l::s 
propurstns ser{tn libres y se »djudiC'nr{m 
las mercaderías al mejor postor. 

§ Ílnico. l<.;etos remates so har{111 eo11 
c-inco <lías tle intermedio uno de otrn, v 
so 1iun11ciaráu al público por los nw1liÓs 
prescritos en el artículo 1:n. 

Art. 134. Paga1lii en dinero cfcetivo 
la snma por la cu1il se haya da<lo Ju bncna 
pro cn t>l remate, las mercaderías se en
tregarán al rematador; y deducidos ele 
ui,:ha suma los gustos hechos en avalúo, 
anuncios, etc., el remanente ingresará 
al ·r('soro Kacio11al. 

Art. J a5. 8icmprc que se encuentren 
t'n la Aduana rncrcatlorías que, sin ex
presa. cesiún de sns d nellos, deban con
sit.lerarse como abnrnlonadas por ellos, ele 
coníor111 idad c·on los urticulos na, 100 
(~ 1 ") 115 y 1R9, se :rnunr.iai:ú. al público, 
con quini·e ,lía!. <le antieipación y 1)or 
los medios prC\'t•nidos en el artículo lal, 
que van á rcrnatnrsr, si los t.lneflos uo lns 
rl'elamirn. 

Yenc:itlos los quin(·l' días si11 que S<' 
rechnncn las merc.uh•rfas, so l'Cmataríin 
{•stns con las formal itlmks y coml icio-
11cs - de los art.ículos ·J3i y 13!3. 

Si dentro de dieho término, y hasta en 
el momento mismo <lo verificarse el 
l'l'malc, el <lu1•flo do las mercaderías ó 
Sil apoderado i:n forma las reclamare, se 
suspen1lerá ac¡uí•I, siempre que el recla
mante se ohligne á extraerlas de los alma
cenes de la \tln:ma 1•11 el tiem¡)o imlis
pensublc·, ¡mgando l)i'Cl'iamcnte o asegu
rando (l saLisfoc,·ion ele los jefes de la 
Aduana las sutnas qtw ndoud1i11 las mer
r.atlerías, por cnnlqnie1: respecto. Si no 
se llenaren cstai:1 C'ontl ic·iones, se insistirá 
en el remate. 

Art. 13G. Perfer.cionado el remate, de 
confonniditd con el »rtíenlo 134, y de
ducidos de su producto los gastos hechos 
on aquél y las sumas quo adeuden hu~ 
mercaderías y el i ni roductor, el remanente 
se mantendrá en depósito, por el térmi
no tic seis meses, en h\ cajii de la Adua
n:1, parn ser entregado al duello ele hu; 
mercaderías, previa orden del Ministerio 
t.lc Hacienda. Vencidos los seis me&es sin 
que el remanente se haya reclamado, s¡¡ 
adjudicará al 'I'esoro Nacional. 

Art. 137. De todas las operacione3 qne 
preceilan al remate, el Administrador dará 
inmediatamente aviso al Ministerio do 
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Hacienda, y luego que aquél se verifique, 
remitirá copia del acta y de la cuenta 
de ]os gastos que se h11yan beche,. 

CAPITULO VIII 
De los derechos arancelarios. 

SECCIÓN 1 ª. 
De la Uquiclación. 

Art. 138. La Jiquidación de los dere
chos de importación se hará con arreglo 
al Arancel Yigente. 

Art. J 30. Cuando una mercadería no 
estuviere especificada por su nombre co- · 
rnún en ninguna clase del Aranr.el, y no 
pudiere por su naturaleza y peculiaridu
oes soport11r el <lerecho de la última cJaso 
arancelaria, á juicio do los jefes de la 
Aduana, se clasificará como materia ma
nufacturada, según aquella de que se 
componga 6 que predomine e11 su com
posición, menos cuando · tengan algo do 
uro ó plata, que siempre se aforará como 
de la ultima clase. ne estos aforos espe
,·ia)('s se dará cuenta al Ministerio do 
Haricnda para la uuiformidad en todas 
las Aduanas, previa la :,probación rcs
pectint. 

Art. 140. En caso <le contradicción 
rn el Ara11cel, causará la mercadería el 
derecho más alto. 

Art. 141. Uoncluido el rcconocimient.o 
<le las mercaderías expresadas en un ma-
11 ificsto, 1:e practicará, á contiuuaci6n de 
la diligcnda. prevenida en e] artículo 
l ~~, la liquidación de los derechos, con
rorni c á la,; notas pnesbis en Ja <'olumna 
d(' ol,sN·,·ar iones y á la c itatfa cliligrncia. 

:\rt. J.I~. La Jjyuidación i-c hará por 
dnscs nranc·f'>l:iri ,L,, l' II x11 orden natural 
ele 1\ \!", :r •. ele , dr l 111oclo siguiente: 

l ''. ¡.:e auotaríín ('11 c·acln clasl' los uul
tos q11 c ,·orrri-po1ula11 ú ella. cou cxpre
i;ií,11 <k SllH marc·11~, 11 í1 llll'ros y ¡iesos ; y 
:<11maclos t'·sto¡:, ~e· 111nltiplicará el total 
por t' I res¡,c<'li\'o aíoro. Ifrcho así con 
toda~, ~e smnar{rn los produc tos, y luego 
~e agregarún lns i:umas <lo las multas y 
n·cargo¡¡ eorrespontlienlcs, y so deducirán 
d(') total lm, sumas que proven&'nn do 
gi;timación de averín ó de exención de 
ci('rcehos. 

2". So hnríl en ~oguida la distribución 
,le la renta, con arroglo íi 1a ley que 
C'sté vigente. 

Art. J.13. Dentro de sois díus improrro
gabks, contados desde la hora en que se 
concluya el reconocimiento do las mer
c ado1jas expresadas en, un manifiesto, 
estar.~ hecha por la Aduana y autorizada 
por el Administrador la liquidación de 

7lS 

los derechos, y sacadas dos copias de ella, 
legalizadas J?Or él mismo, una de las 
cuales remitirá por el inmediato correo 
al Ministerio. de Haciendt\, en la forma 
prevenid!\ para el duplicado de los ma
nifiestos, y entregará la otra al interesa
do, bajo recibo en que se exprese la 
hora. 

Arf 144. Al vencerse los seis días fija
dos en el artículp anterior, ocurrirá el 
interesa.do á la Aduano, 6 antes si esta 
lo citare, á recibir la copia de la liqui
dación de los derechos causados por sus 
mercaderías. 

Art. 145. El interesado devolven\ 111 
jefe de la Aduana la copia de lo. liqui
dación en el término de tres días, expre
sando en olla su conformidad ó lll8 in
conformidades que havd observado, ya 
sean en sn favor ó eñ su contra. Si 
los jefes do la Ad nana hallnren 
fundadas las observaciones hoc:has en 
uno ú otro sentido, harán las reformas 
consiguientes á continuación do lus obser
vaciones, y el Administrador dnrá cuenta 
inmediatamente al Ministerio de Hucien
da. Si los jefes de la Aduana hallaren in
fundadaa las observacioneB, lo expresarán 
así á c-ontinuación de ellas, y se estará 
{i JI\ liquidación hecha, pudiendo el in
teresado apelar al .M init-terio de Ha
cienda. 

Art. Ht.i. Los tres <líns (~ que se rr
fiero el nrtícnlo nnlcrior princ:ip.iarán ñ 
contarse der;de la hora cu <¡ne la Aduana 
cite al intcrrsaclo para entregarlo li& co
pia. de 11~ lic1uidaciún, ó desde aqncllu en 
que so Ycnzan los seis días fijados cu el 
artículo 143, siempre quo en uno ú otro 
caso, al ocurrir por ella 10 le entreguo; 
y c-t:ando ocurra el interesado y se le 
dejo de l'ntrl'gar la copin rofl riela, los 
tres días no principiarán á contarse sino 
desde la hora cu que la reciba. 

Art. 147. Si el introductor 110 ocu
rriere {i recibir la copia do su liquidación 
veinticuatro horas dcspnés de citado p11ra 
ello, por Ja Aduana, ó <lcspuí•s de tras
curridos los seis días sena.lados en el ar
tículo 143, se fijará dicha co¡,ia en la 
puerta princijml de 111. oficina, y se tendrá 
como entregada y aceptada en su debido 
tiempo. 

Art. 148. Cuando el interesado no 
devuolm á Ja Aduana dentro de los tres 
días fijados en el artículo 146 la copia 
do la liqui<laci6n, ó Ja devolviere sin 
observaciones, se comiderará como que 
le ha prestado su conformidad. 

Art. 14!). Hecha la liquidación de 
todos los manifiestos.., se hará la liquida
ción general dol cargamento del buque. 
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SECCIÓN 2ª . 

De la recaudaci6,1. 

Art. 150. Los derechos se pagarán 
a l contado deut rQ do las veinticuatro 
h orM 11iguientos á aquella en que se 
preste 6 se tenga por prestada la con
formidad del introductor i la liquidación 
de 1011 derechos cansados por sns merca
derSW!, pudiendo conr.edórscle pinzo yarn 
el pago, de conformidad con el articulo 
1igniente. 

§ único. Por toda demora en el pago, 
11e cobrará inter~s, á r11zón tlo uno por 
eiento mensual. 

Art. 151. Cuando el introductor lo 
11olicite, el Administrador le concederli 
un plazo basta de seis meses para el 
pago de 1011 derechos de importación, 
11iempre que la suma sea 6 exceda de 
cien vene:r.olanoe y que otorgue nn pagu
ré por una cantidad que, descontada al 
uno por ciento mensual, produzca el 
valor de los derechos; bajo la garantía 
de c1011 comerciantes vecinos dci lugar en 
<1ne esté establecida. la Aduana, quienes 
mancomunada y solidariamente respon
dan como fiadores y principales pagado
r e11 por el valor del pagar{• y los inte
rPses de demora, sin porjuicio de ejecu
~ión. 

§ 1 •. El p:ignré se e.xtentlerá en estn 
forma : 

Por V 
Ueb al Tesoro naC'ional la su ma tlo 

por derC'chos de im portación de IRs 
ni<1rcnderíaa que ho introducido por la 
Adnano. de este puorlo en el (clase, nom
h~ y nacionalidad do! buque) su capitán 
(N. N.) procedente do Y oblig 
A pagar dicha suma ñ In orden de el 
tifo ¡ y si no lo hicicr pngare 
t:unhién loe intereses de demora á rnzón 
ele! uno por ciento mensual, sin perjuicio 
ll e ojecución v con renuncia del domicilio 
y ,·ecindad. ·La fecha. 

Firma del 1lcudor. 
Nos ohlignmos mancomunad 11. y soli<ln

rinmente con l Sr {i satisfacer la 
1111ma expresada en este pagaré en los tér
minos y condicioues ostipnladt,s en él, con 
renuncia del domicilio y los beneficios de 
u cnsi6n y orden. La fecha. 

Firma de nn fi ador. 
Firma del otro. 

§ 2• Los introductores á quienes se 
concedan :plazos, otorga rán por los dere
rhos liqmdadoe, inclusive l a suma en 
que ee compute el doscuento, tantos pa
garés cuanto eean los apartados en quo 
te diatribuy& Ja renta, con las modifica-

cioues <¡ue ordene el Ministerio de lfa
cienda. 

ArL. 152. Si en el término de lns vein
ticuatro horas fijadas en el artículo 150, 
el introductor no se presentare ú. la. ~d_ua
na á satisfacer los derechos 6 á sohc1tar 
un plazo, _se cjccn~ará á lo~ fine.lores del 
reconocimiento, s1 los lrnb1cre, ó, cn de
fecto de (•stos, se remntarán, en públira 
subasta las rnerca.derías retenidas en la 
.Aduan~ de couíorrnidad con el tutícnlo 
107, ob~enúndose para ello las formalicfa
des prescritas en los :irlículos 131, 132 y 
133 ; y cubierh• la suma que se adeude 
{i la Aduana, el remanente se e11Lrrgnrá 
al introductor. 

Art. 153.Cuando un comcrciaulr que 
no resida en ol lugar en que esté cst:l
blecid:\ la .Ach1n1111., ofreciere prestar una 
fianza permanente para responder de los 
derechos arancelarios quo cansen las suce
sivas importaciones quo haga por ella, 
podrít el Admini~tra.dor a<lmiti1fa siem
pre que la. otorguen por escritura públien, 
mancomunada. y solidariamente con el in
teresado, dos comerciantes vecinos del Ju
gar on que est6 estable<·ida la Atlunn:~. ú 
de Jacnpita.l do li\ llepíiblica, por cantidad 
determinada. El introductor pn·scnlará {i 
la Adul\r.8 con la escritum uc fianza, uu:i 
copia. simplo tlc elhi, la cual autorizar[l e l 
Administrador y la remitil{t al Ministcrin 
de Uncicnda. 

§ único. N'o se podrá :lÍcctar <'sla fia11-
za con otros clcrechos gua los <pto musen 
h:s mercaderías <1110 importe el eomer
cianto por quien se hayn prcstudo d icha 
fianza, ya las m:mifiesto (:l mismo ó su 
apodcrnclo en forma. 

Art. 154. Los jefes de la Acluana 110 
despacharán mNcaderías ¡1or cnenttL lle 
la fianza permanente, sino en ta1:to <('1c 
ella. ulcancc {i garantir los dcrc<'hos. Ago
bda dicha fianzn, so ir{i rc1•ali<la11do e11 
las sumas que r1' ¡wcsenten los p:tgar(•s ga
rantizados por ella, parn lo cual ~e pre~t·11-
tarán cancelados al Aclministrnd or, atl 
cfectum videncli. 

Art. 155. A continuación del pagarl· 
garantizado p or fianza permanente, pondr{t 
el Administrador do Aduana, ba]o sn fir
ma, esta notu : - " Ln fianza perma· 
nente otorgada J)Or los sen ores N. y N .• 
vecinos de ... . cubre <·l valor <le csle pu
gar6.- La fecha." 

Art. 156. 8icmprc que los fiadores 
quieran retirar la fianza pcrmaneu te, 
lo avisarán al jefe de la .Aduana, quien 
811Spendei:á, el uso de ella¡ y luego que 
se hayan ¡>agado todas lus eantida<l<.'s aden
dadae baJo la seguridad de la fia11Za, pon
drá en est e documento la nota de hallar-
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lic lo :l lorc solventes cou el Towro na
c:ional por este respecto, y lo devolverá. á 
los int.cresi1dos .. 

Art. lfi~·. Cuando el jefe de la Adua
na lo ~timu couveuionte, puede pedir á. 
los otorgantes do los pagarés la renovación 
de sus respectivas fianzas, y si no se re-
110, .1re11, vroccdcrá iL cobrarlos ejccutiva
m<:ntt• 1 0 1110 do plazo vencido. 

A rL 1;,8. El fisco y los introductores 
<le ruacaderíus pueden recíprocamente 
rcr•l:unar.;e los rcintegi:os :\ que den lugar 
los errores qne resulten en la liquidación 
ele sus respectivas importaciones, <lentro 
,le tln ano contado desde la fecha, en que 
a•¡m1lla se practique. 

Art. 15!). Si vcncidn el pbzo do un 
pag::ré, no se efectuare el pago, se pro
cederá ejecutivamente contra el deudor y 
sus fiadores. 

Art. 100. El jefe do fa Adn:ma a11ota-
1·á después ele la liquidación do los dere
chos oxlcndida en el manifiesto, Ei el pa
go se Ita hecho al contarlo; y si so hubiere 
<'.onrcd itlo plazo, expresará el día do su 
vc1wimic11to y las personas que sirvan do 
l1a,lor<>1-, y en ambos casos dará aviso 
al )finislcrio do .Hacicrnla por el primer 
correo. 

SECCIÓN 3" 

De la exención de 1lercclw.~. 

.A rt. lG 1. No cansarán derechos de im
portación los artículos que se introduzcan 
para uso y consumo del Presidente de la · 
Hcpública ó de los Ministros del Dcspa
clt,1 ; ni los eqni¡1ajcs y efectos de los 
Agentes Diplomát1cos acroditMos en Vo
neznela; ni las mercaderías destinadas 
:í empresas favorecidas y e.xencionadas 
por la ley, ó por contratos celebrados con 
el Ejecutivo Nacional, en uso de sus fa
cultndes, siempre que en cada uno de ee
tos casos se llenen los requisitos preveni
dos en los artículos siguientes. 

Art. 162. Los efectos para uso y con
sn mo <lol Presidente do la República so 
cle.;pacharán por las Adu:inas, previa orden 
del }Iiuisterio do Hacienda. 

Art. 163. De igual ma'nera se despa
ch:~rán los destinatl.os para los Ministros 
del De3pacho, con 'tal que los derechos 
que debieran cansar conforme á Arancel, no 
excedan de ochocientos venezolanos al aflo 
por cada Ministerio. 

Art, l G4. Para que gocen de libertad 
de ,lorcchos de importación los equipajes 
y efectos de los Agentes Diplomá.tieos, 
se procederá de la manera. siguiente 

1 ~ Si los equipajes y efectos vinieren con 
el Agente Diplomático, . ésto presentará 

con su pasa.porte al jefe de la AduaDR 
respectiva una lista escrita y firmada en 
que conste el número de bultos y sus mar
gas y núm~ros, con lo cual le serán en
tregados sm examen. 

2° Si loe efectos no vinieren con el 
Agente Diplomático, estarán sujetoe á to
das las formalidades prevenirlas para la 
introducción de cargamentos de particula
res ; pero serán entregados, libres de dere
chos, luego que se presente al jefe du la 
Aduana la orden del Ministerio de Ila
cienda en que se especifiquen. 

3° Para que se expida la orden de quo 
trata el número anterior, el Agente Di
plomático dirigirá al Ministerio de R-Ola
ciono11 Exteriores una noticia de los bul
tos que espera, con expresión de sus mar
cas, números y contenido, el buque quo 
los conduce y el nombre de la persona 
{~ quien deba hacerse la entrega. 

§ único. Do la misma exención goza
rán los ¡\.gentes Diplomáticos de la Re
pública en sus equipajes y efectos al re
gresar á Venezuela. 

Art. 165. Para quo se puedan intro
d-ucir, libres de derechos de importación, 
las mercaderías que vengan destinodas ú 
empresas favorecidas poda ley, 6 por con
tratos celebrados por el Ejecutivo Nacio
nal en uso de sus facultades, los interesa
dos presentarán al Ministerio respectivo 
una nota de las mercadería.a que esperen, 
expresando el buque que las conduzca y el 
nombre dela persona á quien vengan con
signadas ; y por el Ministerio de Hacienda. 
se comunicará·á la Aduana, la cual despa
chará las mercaderías con todas las forma
lidades do esta ley, por las factura~ con
sulares y manifiestos que deben presentar 
los introductores en cumplimiento de los 
artí,:ulos ,12 y 85~ como si no _gozaran sus 
mercadcnas de nmguna exención. 

Art. 166. Quedan también exceptua
dos del pago de derechos los muebles y 
demás efectos usados no comprendidos on 
el artículo 51, pertenecientes á venezola
nos que habiendo residido en el extranje
ro más de dos aftos, quieran restituirse {i 
Venezuela, con tt» que antes de traerlos al 
país ocurra el interesado al Ministerio de 
Hacienda solicitando la exención y desig
nando los muebles y efectos, con todos 
sus pormenores, y la Aduana por donae 
ha de hacerse la introducción; y que 
acompane á esa solicitud la eertificación 
ó certificaciones de los Agentes Consula
res de la República, en que se compruebe 
que ha permanecido en el extranjero por 
el térmmo requerido. IJenos estos requi
sitos, el MinisteriQ de Hacienda oxpedi
rfL orden á la Aduana designada por el in• 
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terosado para que despache, libres de dere
chos, siempre que estén usados, loe mue
bles y efectos comprendidos en la solici
tud, de la cual se remitirá copia á dicha 
Aduana. 

§ único. No gozarán de esta exen
ción la cristalería y pianos, los cuales cau
sarán los correspondientes derechos según 
el artículo 51 . 

.Art. 167. En las Aduanas se liquida
rán, con arreglo a.l Arancel vigente, laa 
mercaderías que, sujetas R derechos, se 
introduzcan sm causarlos por estar com
prendidas en esta sección ; y se llevará 
una cuenta exacta de ellos, en ramo sepa
rado, con el titulo de " Exención de De
rechos," de la cual se remitirá semestral
mente al Ministerio de Hacienda un re
sumen que comprenda la totalidad de 
derechos que han dejado de percibirse por 
cada uno de los artículos }1l'ecedentes, 
con especificación de Ministenos en el caso 
1·esp•·ctivo. 

UArJTULO JX. 

De la vi.~itrt de fondeo. 

Art. 168. Luego <JHe nn buque hnya 
concluido su descarga, se le rasará visita 
de fondeo con las mismas formalidades 
que la de entrada, y en ella se hará un 
minucioso registro <lel buqne, hasta romo
ver toda su .estiva, si fllt:!re posibic, lÍ fin 
<le cerciorarse de que á bordo 110 existe ni 
más ni menos que la carga declarada en 
loe sobordos para otros puertos, los obje
tos de uso del Capitán y la tripulación, 
el lastre en los términos en que haya sido 
manifestado, los efectos <lo repuestos del 
buque y los víveres de su rancho, de con
formidad con las listas presentadas en la 
visita de entrada, y en relación con el 
consumo que ha¡a debido hacerse de ellos 
durante la estad1a del buque en el puerto. 

§ único. También se pasará visita de 
fondeo á los buques que hayan entrado 
c.-n lastre, ó que rio habiendo traído carga 
para el puerto en que se encuentren, la 
conduzcan para otros puertos nacionales 
ó extranjeros, inmediatamente que pidan 
permiso para cargar 6 para salir del 
puerto. 

Art. 169. En el acto de la visita de 
fondeo, el jefe de la Aduana que la verifi
que, 6 el empleado que lo represente, ex
tenderá una diligencia {i continuación del 
permiso concedido por la Aduana para la 
descarga, expresando en ella. el día y hora 
en que la visita tenga lugar y todas las 
diferencias que resulten de mús ó de me
nos entre los bultos y efectos que debe 
haber á bordo, de conformidad con el ar-
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tículo anterior, y lo encontrado en él, y 
si el buque va ó no á tomar carga. Este 
permiso se entregará luego al Comandan
te del Resguardo, quien hará constar en 
seguida de diehn diligencia el número do 
días en que se haya verificado la descar
ga, expresando cuando excedan de los cin
co fijados por el artículo 69, los motivos 
que haya habido para ello, y si ha pasado 
6 110 al .Administrador las relaciones dia
rias preceptuadas por el artículo 68. He
cho esto, asentará ambas diligencias en el 
libro de visitas de buques y pasará en el 
acto el original al jefe de la Aduana, 
quien remitirá copia. al Ministerio do Ha
cienda. 

§ único. 1,a diligencia de la visita rle 
fondeo que se pase á los b119ues compren
didos en el parágrafo del art1culo anterior, 
se extender{i. al pié do la deel11ratoria que 
debe hacer el Capitán á.su entrada, de 
conformidad con el artículo 42, y será. 
firmada también j)Ol' el Comandante del 
Resguardo. 

Art. 170. Cuando en el acto de la vi
sita de fondeo se encnentren bultos y ofec
tos de más de los qne debe contener el bu
que según sus documentos, se conducirán 
1Iquélloe á tierra y se depositarán en los 
almacenes de la Acluana para el juicio co
rrespondiente en qne serán decll\rados de 
contraba.nclo. 

Art. 171. El C.:apit.(m <lo un buque 
que, habiendo doeomlnm·ado en nn puerto 
nacional la carga IÍ él destinada, hnbiem 
de seguir cou cargn. para otros puertos, 
manifestará al acto de la Tisita de fondeo, 
si toma 6 110 carga para exportar, y si no 
hubiere de tomarla, deborlÍ el buque salir 
del puerto dentro de cuarenta y ocho ho
ras contadas desde aquella en que se le 
haya pasado dichn visita. 

§ "Único. En el sobordo ó sobordos de 
los buques que conduzcan carga pu.rn otros 
puertos nacionales, los jefes de la Aduana 
certificar{m quo se ha recibido en ella la 
carga correspondieute, sacar{m copia do 
ésta para comprobante de su cuenta por 
los ~espcctivos ~obordos, y entregarán al 
Capitán los mismos sobordos originales, 
con sus demás papeles, al act.o de despa
char el buque. 

Art. 172. Cuando en el caso dol § 2° 
del artículo 83, dejare un vapor de entre
gar bultos de los comprendidos en el sobor
do, el jefe de la Aduana lo hará constar 
á. continuación de dicho sobordo, expre
sando sus marc~ y números y que el Ca
p~tó.n ha prestado la fianza correspon
diente. 
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OÁPl'l'ULO X 

Del <lespaclta de vuq1w1. 

Art. 173. Ningún bnque puede salir 
de un puerto nacional sin pormiso de la 
Aduana. 

Art. 17-L Las Aduanas no <lar/in ol 
permiso á que so refiere el artículo ante
rior sino cuando el buque esté solvente 
con ellas, y c.lespués de haberse presonta
<lo constancia do qno la autoridad civil 
no tieno objeción legal que. oponer á. In 
salida. 

Art. 175. Dentro do los términos fija
dos por los llrtículos 42 y 171, pedirán per
miso por escrito á la Aduana el Capitán 
del buque 6 su consignatario para hacerse 
tí. la vela, y la Ad nana lo concederá á con
tinuación de la solicitud. expresando la 
hora, y la devolverá á los interesados para 
que la presenten á la Comandancia del 
Resguardo. 

Art. 17G. Conoeclido el permiso, In 
Aduana devolrerá. al üapitán la patente 
de navegación y le entregará. los papeles 
correspondientes. 

Art. 177. El Comandante ucl Resguar
do, al recibir el permiso, retirará ~os cela
<lores c¡ue estén de custodia Íl. uordo. ano
tará en dicho doonmento la hora 0·11 que 
el buque hayn salido del puerto, y lo de
volverá al Administrador. Si el buque no 
saliere en el término uel artículo siguiente, 
lo participará sin demora al Administra
dor, haciéndolo constar también en el 
permiso. 

Art. l 78. Tres horas después de con
cedido el permiso, debe el buque salir del 
puerto; y si no saliere, so rrstituirá á su 
bordo la custodia de celadores, y el On
pi tnn incurrirá en la multa del artículo 
l!l2, número 21; {t menos que su perma
nencia en el puerto reconozca una justa 
causa á juicio de los jefes de la Aduana. 

§ 1 º Los vapores de líneas estableci
da!i permanoceran en el puerto el tiem
po indispensable para cumplir su itine
rario, sin incunir on las penas de este 
artículo. 

§ 2° Cuando· un buque no salg'l. del 
puerto en el término fijado. el Administra
dor J1ará constar en el permiso devuelto 
por la Comandancia del Resguardo, si se 
ha hecho efectiva la multa; y cuando no 
la h_ubiere impuesto, los motivos que haya 
habido pura ello. Por el inmediato correo 
remitirá copia de este documento al Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 179. Siempre quti se·despacbe un 
b1;1que para un puerto nacional, el Admi
nistrador lo participará. en oficio cerrado 

y sellad.o á la Aduana á qiie vaya desii~ 
nado el .buque, con su mismo Capitán, 
expresando el objeto que lo lleva, si va en 
lastro ó - con carga, y la clase de ésta, 
con todos los avisos é informes que es
time convenientes. De este oficio re
mitir{~ IÍ la misma Aduana un duplicado 
por el inmediato correo, en pliego certi
ficado. 

§ único. Cuanuo el buque se encuen~ 
tre en el caso del § único del artículo 171. 
se incluirán en el oficio que conduzc~ ~l 
Capitán, los pliegos que se hayan rec1b1-
ilo, conforme al § 2° del artículo 29, de los 
Cónsules residentes en los puertos de don
de proceda el buque. 

CAPITULO XI 

[Je lct reexportación. 

Art. 180. En el acto del reconocimien
to, el dueflo ú consignatario de las merca
derías pueden declarar ol todo 6 parte de 
ellas para lu reexportaci6n, por notas que 
dober{m poner en sus propios manifiestos, 
expresando las marcas y números de los 
bultos. En este caso el reconocimiento so 
har:í siempre con tod11s las formalidades 
do esta ley, quedando depositadas en }os 
almacenes de la. Aduana las merca.der1as 
que deban ser reexportadas ; y" hecha la 
líqui<lación ile todas las expresadas en 
el manifiesto, se deducirá.µ los derechos de 
los'bultos deplamdos para la reexportación. 
El monto de las penas por inconformida
des de dichos bultos, si las hubiere, so co
brará como si estuvieran éstos doclarado11 
para el consumo. 

§ único. El Administrador, en ~~ co
pia de cst11. li<1uidaci6n que debe re!111~1r al 
Ministerio de Hacienda, en cumphm1ento 
del artículo 143. comprenderá la nota en 
que se declaren los bultos para la rel'X
portación. 

Art. 181. La reexportación debe ha
cerse dentro de cuatro meses contuuos des
de la fecha del reconocimiento. 

Art. 182. No podrá. reexp~rtarse parte 
del contenido de un bulto, amo el bulto 
completo. 

Art. 13:3, La reexportación puede ha
cerse en el mismo buque en que se ha
ya hecho la. import~i6n, á su retorno 6 
salida del puet'to directamente para el ex
tranjero. 

Art. 184. Los bultos de reexportación 
deben embarcarse cuando el buque esté 
próximo IÍ salir del puerto ; y cuando se 
embarquen en buques en que no haya cus
todin de celadores, se pondrá ésta á 
bordo. 

Art. 185. Para hacerse la reexporta-
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éi6n, los i11teresados prescntnr:í.n u1i 1,1a
nificsto :'L la Atluan:i en c¡ue r-:c expre.;;t•: 
el nomlire del buque en 'Jlll' se hir.o la in
troducción y el de sn Capitún, y el 11om
bre del bnr¡uc en que vayan {L rcl'xportarso 
Jus mercaderías y <'I destino de ellas; la 
marca, número y contenido de c·n<la bulto, 
do conformielacl con el rnaniliesl<> de im
}lOrtnciún; c·I peso, c·la8r. aranc1•laria y 
monto de los clcrechos clo c·aila l,n;to, s1·
gún la liquidaciún hc•c·lm por la AcluiL11a, 
y la fecha 1lc ella. 

Art. !8G. l'rcsenlu<lo el manifü•sto <le 
que trata el artículo anterior, se pnH·L·cle
ríi así: 

1" rn Aelminislrauo1· lo confronlarÍL 
con la respcctivn. liqnidnción: y si no es
tuvioro co11forme, lo dernh·erá al i11tcre
endo para que Jo rehaga. U11n11<10 cslt· 
conforme, so colejar:'L t'll l;L ''Sah de re
conocimiento'' la marca, níuncrn. p<'so, 
contenido y claso arn111·elaria tlc cada 
bulto co11 los expresaclo,; en el maniliC'sto : 
y, cualquiera c¡ue eea el rcsulla<lo, HC' 

extenderá, en rl libro de rrconocimíent.o 
unn cliligc11cia co11 las formalidacl('S <le! 
Mtículo 110, v en el mn11ifiesto hnrú. 
constar el A<lniinistr:ulor, bajo su fit'n11t. 
<l icho res u I to.do. 

:l' Prob,ulo c¡no los bultos son los mis
mos, los interesados prestarán trnn fianza, 
á sntisfacciún ele! A<l111i11istraelor. por una 
l'anti<lad igual nl valor lle BIIS tlcrci;hos, 
pnra responder de <¡ne comprobarán 1lcn
tro de los túrminos 11ltm1111u·iuos, con 
ct•rtilicnei6n <lcil Cúnsnl Ycnezolano l'II 
el puerto á <¡ne Ynyun diri~ielos los hn'
tos, quo fueron introducidos {t él. Esta 
certilicución deberá extenderse por el 
C6nsnl Ít contínuaciún tlol manifiesto de
viwlto por In Aduana al reexportnelor, de 
conformidad con el número f>" do este 
nrtfonlo, y cu visl;t de la eerti!ic:a1:iún dl' 
la Aeluana del puerto cxlrnnjl•ro {1 qu.
n1y11n dcstinnclos loii hultos, la 1·11al t,;eri 
visacfa por PI mismo Cónsul _y dcrntllta 
al inlcrL·snclo sin 1·a11i;ar 1lerrd10 al
I,!Uno. 

:J" Llc'II03 <'Stos requisitos, l'l 1\dmi-
11istrador pondrá en el m:111ilie;¡to el 
permiso pnrn In reexportación, y lv pasa
l'l4 al Uomamlunte dl'i Hesguardo. quien, 
al recibirlo. pon<lr{t {t ro11tinuació11, bajo 
en firma, "Pase al ( 'abo lle ~uanlia l'II l'I 
muelle." 

4° 1':l Cnbo de guardia har:1 Mtlllnc·ir 
los bultos <le los nl111:ua0 11l•,; <ll' la .\tluan:t 
111 mtwlle, y embarearlo11 ('011 !.:::; ¡,rt'tan
cioncs 11ccc~arius. \\•rífit'aclo d emhure¡nc. 
pondrá en t'l permiso. bajo su firma : 
".Eml.mrrudos _;· y lo dev(1ln•r(L ul Uo
µan<lnnte del Hesgnardo_. e¡uic11 tomar:'t 

raz(,r¡ ele l oi- l111lto8 n·vxport:iclns 1·11 t-1 
libro e!< )l:tucldaH tle <ll':W:H"a. \' In eh-
rol l"er:'L a.l 'Au111i nistrncle1r e:~,11 i1 lla 11111 :( 
en e¡u•! sJ exprese el folio lh·l lil,rn l'll e¡ill· 
st• hava tom,\llo razón. 

::í" - .l';I únpíLán del buque l'll 1p11· se· 
h:~g.L la reexportaciíin, pt'l'St'11laril :t la 
Adnun:L 1111 maní lieslo JH>r d 11pl ÍC':1110 1·n.1 
tudas las <·ir1·unslu11cias re<p1Pridas p;1ra 
la cxpwtació11, _v el Aelmi11istrad0r po11-
dr(L al pil'.• tic cad:L 11110 tlc ello,, : "C1•1'li
fieo la exactitu<l ck Psto doc11me11ln.'' y 
entrcgarít uno :il interr,m<lo para los efec
tos clcl n ÍI mero' j'' !le esl" arl í1·11 lo, y 
remitirá el otro junto con el elPrnclto p,;r 
('! Uomanel.mto del Heagn:u·clu, al .\Ii11i:i
terio <le I f:tcicntla. 

Art. 187. El Ad111i11it;lr1ulo1· de Aelua
na, inmctlialamente que rc1·ib,t las tlo,i 
cl'rtificneiom•s tle <¡ne tru.t:L PI númt•ru 2'' 
1lcl arLÍC'nlo anterior, !ns remitirá al .\[i-
11istcrio lle llaeien<la ; y si no sn pn,sen
tare11 clt•ntro el('[ lérmi110 prl'fija<lo, har:'1 
eíl•ct ira la fianza ; :l meno., que se <:om-
1,rueuc COll cloe'llll\('lltOS fuha1:Íl'lÜ('S ¡,j 
naufragio del buque ú <¡110 h:\ lmHitlo 
el:hmr.ún í, h,,e·ho baratería l'I ('apitán, <1t• 
toe lo lo <'ll:11 dará C\l('ll ta al ~I i11islcl'io ele 
Hacienda. eon l'Pllli"ic'm ele loH clorunr(•ll· 
tos l'l'SJl('l'LiYo:-i. pa:-a Sil Sll[)('l'ÍOI' cll'll'l'-
111i11:H·:ú11. 

.\rt. l~K. \\·11cidci:; los c·uaLro nlt':,;l'; 
sin c¡uc las 111en'atlnía:; .-.:1• h:tr:m rcc::
portaclo. cll,l,l'rflll ser <l, clanul.is p:trn l'l 
c·onsumo, cll•11l rn tk lo:; tri'., días sig-11il·11-
ll',;, ron e:;l:\s forr11:1liela1l1•,;: t·l i11tl'
rcs11,1o pn·:;l'tlf:tr:t ÍL la Ad1mna. por 
tlupli<'a<lo .. l'l m:mificstc> c•xig-i,lo ¡,or 
el :u·tículr is:;; )' 11(•110:; ltJ~ n·r¡ui,;i!o.; 
llel 11ú11wro I" d,•I artí1°nlo ll'iti, Sl' d1:.'
p:1e·har{1n bs 11w:·1·atle•ría.-;, co!irú11clo.;c lo; 
clen•l'lws por l;L li<¡nitl:icir',11 lrl•,·h,i anl1·
riorme11k y to11 ob~l'rranci:t dl• lrnl:ts la , 
disposicio111•,; 1lc c,;La ley :,,olm• dl'spac-1,., 
dl' lllt'l'<':Hh·rías y rel'a11d:u·iú11 cl1• :-:11: 
ekrvclioH. El Auministraelor n·mitir:'1 al 
:\linisterio ele 1Iaric11<la un l'jl'm¡,l;u· clt'I 
manifü•slo, 1lcspu(,,; <¡U<' haya ¡>11t·sl ,1 
l:u11bi{•n 1•11 61 el re,mltatlo 1h·l n•co1111-
ci111ic11io, y dejar{L 1·1 1,1ll'() para co111prc,
ha11ll' <h• bt cuenta. 

Art. lS!l. :-;¡ n•c¡uuri1lo el inlcrl'i:aelo 
no presentare el 111.111ilicsto, su temln't11 
las 111crc·:ulcrí11s c·omo alm11do11111l:is, v e•n 
esil' .,a1<0 t!l! }Jl'O('l'th•r:'L Cfllilll Sl' d i:;¡,n1;e C!\ 

lo.; art Í e:tdn:-\ 1 ;;;¡ \' 1 :!ti. 
A1 t. 1 ~HJ. l 'u1: el tie111¡,o t.¡llt' las 111cr

caderías penna11l'zc1m en 10::1 nl11111cc11l·.~ 
tlc 1:t Atlun11a, ya sea que se rne~portcn 
ó se declaren p:Lra el t·onsumo, se paga
d. el :1lma1·enaje, :'1 rnzó11 <le <los por 

..... 
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ciento mensual, sobre el Yalor de dichas 
mercaderías, segun factura. 

Art. 191. El Ministerio de Hacienda 
agregará los dos manifiestos de que trata 
el número 5° del artículo 186 al respecti
vo expediente; y si ya hubiere pasado 
é.,te á la Sala de Examen, se los enviará, 
después de dictar las providencias á que 
haya lugar, para qno obren sus efectos en 
el examen de la liquidación del cargamen· 
to del buque y en el de la cuenta de la 
.~duaua. Igual destino se dará al mani
fiesto á que se refiere el artículo 188. 

C.APITULO XII. 

De la!l faltas y su~ 71e11as. 

etcc16N lB 

Penas de los OapiMnes. 

Art. l 92. El Capit{m de un buque in
curro en falta y paga multa en los casos 
siguientes : 

1 ° Cuando 110 _presente la patente ele 
na,egaci6n, pagara de ochocientos á mil 
venezolanos en el caso del artículo 45, 
doblándose esta multa y haciéndose efec
tivas las damas penas á r¡ue haya lugar 
por la no presentación de loe otros do
cumentos, en el caso del artículo 4-t, si 
on el juicio respectivo no comprueba el 
Capitán que la fl\lta proviene de alguno 
rle los accidentes fortuitos pt'eYistos en ol 
inciso 2° del artículo 45. 

2° Cuando no presente el sobordo cer
t ificado, ni la. Aduana lo haya recibido, 
pn(l'ar{~ de mil á d<Js mil ,·cnezolanos; y 
c11~udo lo haya recibirlo la Aduana, pn
gar{i de cincuenta tí ciento. 

3" Cnnndo no presente los pliegos <1uo 
le hayan entregado los Cónsules de la pro
ccdeMitl1 paga.1•ii de trusdc11tos á ocho· 
cientos venezolanos. 

4º Cuando no presente los conoci
mientos de embarque, correspondientes á. 
las facturas presentadas J)úr los emlmr
cadores al (;ónsul, pagará de diez ít ric•n 
venezolanos. 

5º Cuando no so reciban en los plie
gos cerrados y selln~o~ procodent~a de las 
Antillas los conoc1m1ontot1 certificados, 
por no 

1

haber sido presentados al Cón
sul, pagará do veinticinco 11. cien vene
zolanos. 

6º Cuando no presente el roll del bu
que ó cualquiera de las listas preceptua
das por los n Ílmeros 5' y 6" del 11rtícnlo 
41 6 dejare do incluir on la lista de ran
ch~ los efoctos del lastre en el caso del 
articttlo 10, pagará de diez á cien vene
zolanos, sin perjuicio de lM demás penas 
á. que haya lugar. 

11-TOMO VII, 
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7• Cuando no presente la lista de rw· 
jeros, expresando la procedencia y e n ú
mero de bultos que constituyen el equi
paje de cada uno, pagará. de cincuenta á 
doscientos venezolanos. 

8• Cuando no esté conforme el s<,bordo 
que presente con ol que reciba la Adua
na, en cuanto al número de bultos, paga
rá por cada uno de diferencia diez vene
zolanos; y cuando la inconformidad sea 
de otra clase, pagará de diez á cien ve
nezolanos, sin perjuicio en uno ú otro 
caso de las demás penas á. que haya 
lugar. 

9" Cuando no se presente la certifica
ción preceptuada por los artículos 6• y 42, 
por venir el buque de las Antillas en 
lastre, pagará. de veinticinco á cincuenta 
venezolanos. 

10, Cuando no incluya en el sobordo de 
la carga destinada á Yenezuela la que con
duzca para pnertos extranjeros, pn.garú. 
de qlli~ientos á mil venezolanos. 

11. Cuando no presente el sobordo ce1·# 
tificado de la carga que conduzca para 
pnertos extranjeros, en el caso del artículo 
42, pagará ele trescientos á quinientos Ye
nezolanos. 

12. Cuando 110 traiga en el sobordo, ú 
en la certificación de que trata el artículo 
"/

0
, la correspondiente nota del Cónsul, 

pagará de diez á cincuenta venezolanos. 
13. Cuando en el caso del artículo 8" 

no so incluva cu el sobordo la lista de 
efectos de repuestos del buque y de víve
res <le su rancho, pagará de cmcucuta á 
doscientos ,·enezolanos. 

14. Cuando so hallen rotos 6 lornntauoe 
los sellos puestos por la Aduana en los 
mnmparos, escotillas y otros lugares del 
bU<Jtte, pagará. de cien á mil venezola
nos. 

15. Por cada bulto que resulte do me
nos sobro lli cubierta del buque, en la 
confrontación preceptuada por los nrtícu
los f,1 y Gi, 6 que aparezca cambiado por 
otro, pagar:í, de cien á doscientos Yt'ne
zolanos. 

16. ()naudo reciba á. bordo, teniendo 
carga de efectos extranjeros, á person11s 
que no sean del roll d(\l buque, sin per
miso ele la Aduana, pagilr{L veinte vene
zolanos por cada una, de conformidad con 
el nrtículo 70. 

17. Cuando no haga la descarga del bu
que en el tiempo que le fije la Aduana, 
de conformidad con el art1culo 69, paga
rá de cien á doscientos venezolanos, por 
cada dfa do demora. 

18. Cuando desembarque bultos de más 
6 de menos, sufrirá lae r,enae eatablecid&ll 
eu la sección 2ª del capituló IV, 
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19. Cuando en el acto de 1" visita de 
fondeo ó en cualquiera otra que tenga á 
bien pasar al buque la Aduana, resulten á 
bordo bultos ó efectos de menos, pagará 
las multas siguientes. Por c.'l.da bulto de 
menos de los anotados en el sobordo de 
la carga que condnzca para otros puertos, 
pagará de cien á. doscientos 'l"enezolanos, 
con la excepción del § l O del artículo 8:3. 
Por cada objeto de uso del Capitán 6 do 
la tripulación que resulte de menos, pa
gará. de diez á cien venezolano.:1, según el 
valor del objeto. Por los efectos del repues
to del buque y los víveres de sn rancho 
quo resulten de menos de los declarados 
en sns respectivas listas, con relación al 
consumo que haya debido hacerse de ellos 
durante la estadía del buque en el puerto, 
pagará. el cuádruplo de los derechos aran
celarios sobro la diferencia. 

20. Cuando desembarque ó trasborde 
ul lastre del buque sin permiso de la 
Aduana, pagará de cincuenta á doscien
tos venezolanos. 

21. Cuando no ee haga á. la vela en 
el termino fijado por el artículo 178, 
pagará cien venezolano¡¡ por ol primor 
día y veinte por cada uno de los si
guientes que prolongue su permanencia 
en el puerto. 

22. Las penas impnesta-s 011 el cnso 
11 del artículo 194, 188 sufrirá el Ca 
pitán cuando los bultos hayan sido pre
cintados á bordo, por haber apllrecido 
alli fracturados. 

.Art. 193. El buque y todos sus apa
rejos son subsidiariamente responsables 
de llls multlls y penns pecuuiurias que 
so impong1m a.l Capitán. 

SECCIÓN 2s. 

Penas ,le los úitrodncton~. 
Art. 194. El introductor incurre en 

fnlta y paga multa en los casos siguien
tes: 

1° Cuando no se presente el mani
fiuslo dt-ntro de los cuatro días fijados 
por ol artículo 85, habiendo recibido 
la factura el introductor ó la Aduana, 
pu~ará por el primor día de retardo 
vemte venezolanos y dos por cuda uno 
de los siguientes. 

2° Cuando no preseuteu IM íucturas 
certificadas, incurrirt'l.n en las multus de 
II\ Sección 2" del Capítulo 6°. 

3° Cuando hayll. inconformidad entre 
los ejemplares de la factura, bien en el 
número de bulos, bien en el peso, bien 
en la denominación y especificación de 
las mercaderías, ó en la clase arancela
ria cuando el buque pr~a do las An-

illae, pagará diez venezolanos por ca. da 
una.; y por inconformidad de valores, 
pagará diez por ciento sobre la dife
rencia. 

4° Cuando IAs facturas no conteng>tn 
los datos exigidos por los artículos 12 y 
13 respectivamente, pagarán de veinti
cinco á doscientos venezolanos. 

5º Cuando el Cónsul pruebo en los 
términos dol nrtículo ~6 que el precio 
declHrado en la fücturi\ es menor que el 
que tenían las mercaderías, so recarga
rán los dorechos que cansen con un 
tanto por ciento ignal al que haya en
tre el valor de la factura y el Justifi
ca.do por el Cónsul. 

a~ Cnando el peso que resulte en el 
reconocimiento sea. mayor que el mani
festado, so liquidarán los derechos por 
el peso del reconocimiento. Si la düe
rencia excede del diez por ciento, paga
rá por multa el doble de los derechos 
que cause la diferencia. 

7° Cuando ol peso que resulte on el 
reconocimiento sea menor que el mani
festado, se liquidarán ¡ior éste los de
rechos, siempre que no sean artículos 
sujetos á merma como líquidos y víve
res. Por razón de dicha merma sólo se 
admitirá una. diferencia que sea propor
cional tí la naturaleza· del artículo, 6 que 
conste e"l'idencinda ú juicio de los roco
noceclores, y en estos ctLSos se liquida· 
rán los derechos por el peso del recono
cimiento, expresándose ostas circunstan
cias . 

8° Cuando resulten bultos conteuion
do mercaderías comprendidas on una 
clase mÓ.'i gravnda qne aquella que les 
corrcsponua, según !H. denominación y 
especificación expresada on el manifiesto, 
se liquidarán los derechos por la clase 
que resulte del reconocimiento, y el bul
to ó bultos en que aparezca la diferen
cia sorá declarado de contrabando. 

9• Cuando resulten bultos contenien
do mercaderías de una denominación 
menos gravnd1\ que aquella en qno estén 
manifestadas, se liquidarán los dereclios 
por la clase respectiva & la denomina
ción del manifiesto. 

10° Cuando haya nlteruciones de pe
so ó de denominación que haga variar 
la clase arancelaria, hechas por el mis
mo introductor, en bultos sobre los cua
les haya pedido la rectificación permiti
da. por el artículo 90, no se impondrím 
las multas establecidas en los casos 6" 
y 8°_ de esto artí_culo, si":o un encargo 
eqmvalento al diez por ciento de dichas 
penas. 

la• Cuando en un bulto que se haya 
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recibido fracturado en los almacenes de 
la Aduana, resulten diferencias en el 
peso 6 en Is denominación y especifica
c:ón de 1a mercadería, entre lo qne apa
rezca del reconocimiento y lo declarado 
en el manifiesto, so impondrán las res
pectivas penas ordinarias establecidas en 
este artículo, siempre que el bulto no 
tenga senales ele que se haya extraído 
de él parto do su contenido. Si el bulto 
tt1viere scflales manifiestas de que se ha ex
traído de él parte de sn contenido, se im
p ndrá por multn el doble de los derechos 
y el bulto será declarado de contraban
do, quedando nl introductor el derecho 
<le repetir contra quien haya lugar. 

Art. 195. Cuando resulten diferencias 
<lo peso ó de denominación que hagan 
aumentar la clase arancelaria en más de 
dos bultos de los expresados en una 
factura, pagará el introductor además 
do lus multas correspondientes á cada 
bulto, un recargo de veinticinco por 
ciento sobre todas ellas. 

Art. 19r.. Las Aduanas remitirán men
sualmente al Ministerio de Hacienda 
una lista de los introductores que hayan 
manife;;tado bultos con denominaciones 
y especificaciones incluidas en clases in
feriores á las que en realidad les corre-,
ponden, se&'ún el resultado del recono
cimiento. Esta lista se publicará en la 
Gaceta Oficial. 

Art. 197. S1 un buque despachado en 
puerto extranjero con cargo. para Yene
zue}a, no llegare al puerto de su destino, 
los consignatarios de la carga pagarán el 
c1nplo de los derechos qne eata bubicra 
causado conforme al Arancel vigente, si 
no comprueban nnte la respectiva Aduana 
con documentos fehacientes, dentro de 
seis meses, contados desde la fecha. en quo 
el buque fné deRpachado, que hubo echa
zón, que naufragó el buque ó recaló en 
arribada forzosa á otro puerto extranjero 
6 que hizo baraterfa el Uapitán. Se devol
verá la mnl_ta pagada, s1 ~~ntro de los 
seis meses s1giuentes se hiciere ante el 
Ministerio de Hacienda la pruebo. exigida 
en este artículo. 

Art. 108, Las multas senaladas en este 
capítulo por diferencia del sobordo y la 
factura, o por inconformidad entro sus 
ejemplares, 6 por la no presentación de 
los documentos exigidos en esta ley, no 
excluyen las demás penas establecidas en 
ella. 

Art. 199. A juicio de los jefes de la 
Aduana, queda fijar el cuá.ntum de la 
multa entre el máximun y el minímun 
,onalados para cada caso eu este capítnle. 
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CAPITULO XIII 

D8 loa comprolm·ntes ele la cuenta. 

Art. 200. De las diligencias que deben 
practicar las Aduanas, desde la entrada 
de un buque que hace comercio de impor
tación, hasta la liquida0i6n y pago de 
los derechos causados por l11s mercaderíi-11 
en él importadas, se formará un expedien
te que debe contener: 

1 ° El sobordo ó sobordos presentados 
por el·Capitán y su vorsi6n literal alcas
tellano, hecha por el intérprete de la 
Aduana, cuando no venga en ese idioma, 
ó la copia del sobordo conforme al par{L
grafo único del artículo 171. 

:!º Los conocimientos de embarque au
torizados por el Capitán, acompa1lados do 
los· certificados por el Cónsul, cuando el 
buque proceda do las Antillas. 

3° Las listas preceptuadas por los nú
meros 5°, 6°, 1° y 8° del artículo 41. 

4' Las órdenes originales de que trnta 
ln. sección 3ª del capítulo 8°. 

5° La solicitud para descargar el buque 
con el permiso dado por la Aduana, se
gún el artícnlo 66, y la diligencia de fon
deo puesta. al pié de ella y ,preceptuada 
por el artículo 169. 

6° El resumen diario de las papeletas 
ó de las relaciones que pase el Comandan
te del Resguardo en cumplimiento del 
artículo 68. 

7° El resumen diario de los bultos que 
se hayan recibido en los almacenes do ]a 
Adunna, de conformidad con el artículo 
67. 

8º Los manifiestos presentados por los 
introductores, conforme á los artículos 
85, 86 y 188, acompat'iados d~ lns respec
tivas facturas certificadas, con sus origi
nales en idioma extranjero, cuando no se 
hayan presentado en castellano al Cónsul 
de l:\ República, y de lns factura.a que 
haya recibido la Aduana en los pliegos 
cerrados y sellados. 

9° El recibo de la copia de la liquida
ción, dado por cada introductor, y las 
mismas copius devueltas por ellos, de con
formidad con el artículo 145. 
· 10° La liquidación general del carga

mento del buque. 
11 ° Toda la correspondencia de Jos 

Agentes C011sulares relacionada con el 
bnqne. 

12° Copia de los oficios pasados al juez 
competente para los procedimi<'ntoe del 
caso. 

13º El permiso para que el buque salga 
del puerto, con los requisitos preceptuados 
por el capitulo 10. 

Art. 201. El expediente de que trata el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



artículo anterior, será el comprobante de 
la partida de los ingresos que cause cada 
lrnque. 

Art. 202. El ~finisterio de IIacieuda 
irá formando un expediente con las fac
turas que deben remitirle los Cónsules, 
c•n <'nmplimiento del número a0 del ar
tículo 20, y con los docnmontos que 
deben remitirlo las Adnnnas de confor
midad con los artículos 47, 91, 11 O, 143, 
145, lGO, Jr.!l, 178, 180, J~G, 187 y 18fl 
de esta ley, y concluido el expedicmtc lo 
pasar:\ á 111 Sala de ExamC'n ele la Co11r 
tncJnría Gener:.il. 
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~ único. Cuando el Ministerio no re
cilm del Cónsul las foctura.s ccrtilir.adns, 
las pedir{\ {i In Adnann, y ésta le remi
tir{\. copia ele las que haya rC'cibido en 
los pliegos cerrados y sellados; y si tam
poco las hubiere recibido, remitirá copia 
autorizada de la que haya. presentado el 
introductor con el manifiesto. 

Art. 203. La Sala de Examen al 
recibir el expediento ele quC' trata el ar
tkulo anterior, examinará: 

1 u. :-ii hay conformidad eutrc los do
cumentos que lo forman. 

2°. 8i las operaciones comprc11didns 
desdo el neto de la visita de entrada del 
buqne hasta el pago do los derechos que 
haya c-nusndo, se hnn hecho en los lapsos 
t•stabl11ci<los en osta ley. 

a~. Si con arreglo á ella se han prnc
ticndo el reconocimiento y despacho de 
las mer..:n<leríns. 

4°. Si 1n liquidación so hn hecho 
conforme ul Arancel y en la fornrn pre
venida rn esta ley: y 

5''. Si se han cnstigudo lus infraccio
nes <le ley con SlJS respectirns penas; 
,. en seguida comunicará. á In Adnana 
io11~rcpMos que por éstoi; ú por cnalquie
r,1 otro motirn resulten Íl f1n·or ú on 
1·ontra tic los introductores, para que 
vuednn tC'nC'r cfcdo los reintegros dentro 
1\cl término !ija<lo por c•l nrtícnlo 158. 

~ único. Cuando 110 se hay1111 hecho 
('11 los lap~os l<'gall'S las opt>racionell de 
, 111C' lrat:1 C'l 11Ílm<'ro ~" de C'ste artículo, 
,· no con::tc-n c-11 los doc11mC'ntos respec
t iros los motirni:1 que hayn habido para 
ello, la ::iula ele 1~xamt•n impo1Hlrá Íl los 
jefes ile la Acl11ana una mnlta tw. diez 
n•11C'1.ol11110~ por cacln dín 1¡11c se hayan 
rl'lardndo. 

Art. 204. Ln S11ln de E~amrn 1•011-
:wrrnr:t C'n an arc-hiYo los expedi1:ntrs á 
t{'•e se refiere el artículo anterior, y :il 
exnmimir la cuenta de la Aduana en el 
período econ6mic-o {L que correspondan 
1lichos cxpedirntes, confrontará los do
cumentos <{IH' los ronstituynn con los que 

formen los comprobantes de las respec
tivas partidas de importación. 

§ único. En el caso de diferencia en
tre algún documento de un expediente 
formado en la Aduana con el que le co
rresponda en el formado en el Ministerio 
de Haciendn, se prcferir(t para apreciar 
los derechos del Fisco y deducir en su 
caso el cargo contra el respectivo Ad
ministrador, lo que conste en el docu
mento según el cual sean mayores los 
mismos derechos. 

Art. 205. Será reputada como unn 
falsedad toda alteración hecha en cunl
quier documento que cmse por las Adua
nas, y los errores que hubiere rectificado 
el que haya formado el documento, de
berán aparecer snhac1os minucios11mente 
autos de le fecha, la c11al se pondrá ÍL 
continnnción de la última línea escrita 
del documento. 

CAPITrLO XIV 
Dispoúcio11es complementarias. 

Art. 206. 'fodus las mercaderías ex
tranjeras, no exceptuadas por la ley de 
Arancel, puedeu ser importadas á la Re
pública por. nacionales y extranjeros. 

Art. 2117. Los Administradores desig~ 
narirn los muelles ó Inga.res del puerto 
por donde deba hacerse el desembarque 
dt• las mcrcadt>r¡¡is procedentes del oxte
rior. Queda absolutamente prohibido 
hacerlo 1,or lugares distintos de los de
signados, y tanto los jefos de la Aduana 
como ol Comandante del Resguardo que 
lo <'onsicntan, incur1 iriin on una multa 
de dosáentos ú. quinientos venezolanos IÍ. 
juicio del Ministerio de Hacienda, v 
serán removidos do sus destinos, • 

§ único. Los Administradores harú.11 
fijar avisos 011 ):\ pu11rta princip11l de In 
Aduana, indicando el Jugar designado 
para hacer el desembarque. 

Art. 208. · Los duplicadoe de los so
bordos y facturas qne los embarcadores 
rn el extranjero deben presentur á los 
Uúnsulcs de Y cncznela, y los duplicados 
<IC' los manifiestos que los introductores 
deben presentar ú las Aduanas, se acep
turím de prcfcrrncia en facsímiles ó en 
copias <le prensa, siempre quo estén per
f ectamcnte legibles y extendidos en papel 
que no se pnse nl escribirse en él. 

Art. 20!1. Lns solicitudes y los mani
fiestos qne los introductores presenten á 
las Aduanas, deben estar extendidos en 
papel sellado, y cuando presenten los du
plicados en COJ)Í11s de prensa 6 facsímiles, 
acompaflariín mntilizados los sellos corres
¡,ond1ente1. 
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Att. 210. El Administrador debe con
servar en su poder los sellos con que se 
sellen los mamparos y escotillas de los 
buques. 

Art. 211. Todas las fianzas exigidas 
por esta ley las aceptará. el respectivo 
Administrador de Aduana bajo su exclu
siva responsabilidad, tomando las precau
ciones que estime convenientes en resguar
do de ellas y do los intereses fiscales. 

Art. 212. Las multas y recargos esta
Llecidos por esta ley los impoudrá y hará 
efectivos administrativamente el jefe de la 
Aduana, quedando {~ los interesados el de
recho de apelaci6n ante el .Mininisterio 
de Hacienda después de afianzado 6 de 
efectuado el pago. 

Art. 21:t Todos loa libros mandados 
llevar por esta ley en las Aduanas y eu 
las Gonumdancias de Resguardo, deben 
tener numerados y rubricados todos sus 
!olios por el Juez nacional de Hacienda, 
ó el llamado ú subrogarlo en los asuntos 
fiscales cuando en la localidacl no estu
viere establecido aquel funcionario; y en 
el primer folio de cadn libro se pondrÁ. 
por la mi~ma autoridad una diligencia en 
que se exprese el número de folios qne 
d libro tiene. 

Art. 214. Los Administratlores de 
Aduana remitirán al Ministerio de lfo
cienda en pliegos ccrti ficados por el pri
mer correo en cada caso, los documento, 
IJ.lle esta ley les ordena pasarle. 

Art. 215. Los Administradores de 
Aduana remitirán mensualmente al Mi
nisterio de Hacienda una relación de los 
buques que hayan entrado ó. sus respecti
vos puertos, procedentes del exterior. 

Al't. 216 El Minieterlo de Hacienda 
formará por las facturas consulares una 
relación de los buques que ae despachen 
del extranjero para Venezuela, expresan
do las procedencias, los consig11atarios de 
la carga y el número de bultos, peso y va
lor de la que corresponda á cada uno de 
ellos. Si del cotejo de esta relación con 
las que pnsen las Aduanas, en cumpli
miento del artículo anterior, resultare que 
no ha llegado al puerto de su destino al
guno de los buques despachados en el 
extranjero, el Ministerio lo participará á. 
la respectiva Aduana para los efectos del 
artículo 197. 

Art. 217. So tendrán como no presen
tados los documentos que no reúnan to
dos loe requisit()s exigidos por esta 
ley. 

Art. 218. Al puarae á. los buques pro
cedentes del extranjero la visita de sani
dad requerida por la ley -de la materia y 
prevemda en el articulo 40 de la presente, 

1e causará el derecho de dos y mediovetu,
zolanoe que pagará. el buque al Médico de 
S~uidad que In haga, por una sola vez du
rante su estadía en el punto. 

· § único. Al Capitán de puerto le co
rresponderán otros dos y medio venezola
nos por su visita á los mismos bu
ques. 

Art. 219. Así como no ruede venir 
del extranjero para Venezuela ningún bu
que sin su respectiva patente de na.ega
ci6n, de conformidad con el artículo 2° de 
esta lov, tampoco pnedcn ser dcspachadue 
do V eneznela para el extranjero embarca
ciones mayores ni menores, de cubierta ó 
sin cubierta, sin el mismo documento, 
qne deberá estar expedido, si es de nacio
nalidad venezolana, en los términos y 1lo 
la ma.nera que previene la ley sobre nacio
nalidad y arqueo de buques. 

Art. 220. El libro de reconocimiento 
de que trata el artículo 110, será remitido 
á la Sala de Examen de la Contaduría 
General junto con la cuenta de la Adun
na del semestre correspondiente. 

Art. 221. Se deroga Ju ley XVI del 
Código de Hacienda, reformada por la 
presente. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Pederal en Carneas (1 1 ° de junio de 
187-! -Afio 11º <le la Ley y 16° de la ·Fe
deración. 

El Presidente de la Cí~mara del Senado, 
J. RP.a.cRECo.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, DIEGO B. URDANEJA. 
-El Senr.dor Secretario, Braulio Barrios. 
-El J}ipntado Secretario, Nicanor Bolet 
Pernza -Palacio Feder$l en Caracas á. U 
de junio de 1874.-Ano 11º de la Ley y 
16º de la Federación. - Ejecútese y cuíde
se desuejecución·-GUZMÁN BLANCO. 
- El Ministro de Hacienda, SANTIAGO 
GOitICO.A.. 

1886. 
Ley de 6 tle funfo d~ 1874, que ,atablece 

el Arancel ele derechos de importaci611 y 
deroga las leye.~ desde XX liast<i XX V 
incl1tsive del Oódigo, Número 1.827. 

EL CONGRESO DE LOS Esunos UNwos 
DE VENEZUELA, decreta: 

Art. 1., Las mercaderfoa procedentes 
del extranjero que se introduzcan por las 
Adrtanas de la República, se dividen en 
ocho claaea : 

1 • Que no pagará derecho alguno.-2• 
Que pagará dos centéaimoa por kilogramo, 
-3• Que pagará cinco centésimos por ki
logramo.-4• Que pagará quince centé1i• 
mos por kilogramo.-5ª Qne pagar(\ veiu 
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